
•

ANUARIO DEL CURSO 1975-76

•





Vista gene....l del Edificio Cen tral de La Univers idad de Barulona , construido por el
:;orqWlecto cata lán Ell as Rojienl ,~ proyecto de 1&60 Y 1167.

UNIVERSIDAD
DE BARCELONA

AN UARIO DEL CURSO
1975·76

•
L..!,..
' oo- w'z' w
2",



Aspecto del Pa ran info de la Universidad de Barc elona durante una Sesión
del Acto Inaugural de u n Curso Académico.



ANUARIO DEL CURSO 1975-76

DE

UN VERS DAD

BARCELONA



Dep. _Legal: B. 39.970 - 1975

Termograbado Espanol . v cntallé, 6 - Barcclona-13



INDI CE

ISfORMACION CE¡.,r:kAL • 9
C.u.v<DoUlI O D;OlUR 11

R.ttn:«Es DE U USI\<Jtl;llWI lIlE Bucn.o:u ( IU¡'¡975) 12

DocroII.Es .HO'OOIlls CAl "M » DE U U"I\~lnUl PI' B>.JICEll)'H n

UEll..\t4N4-\lU)<O'Tl) CO'< 0lUS VNlvtRSl\>.llIf$ 13

AUlOIUDAPE5 ACUlálIQS 15

REcrolt H~",1O 16

SUVICIOS AllIII!iISTIUTI\tlI; U-"R\l..E:s 17
Secretaria del Rect o .-adu , 17. Secrelaria del Vic~rTe<:IOrll.do. 11. _ Geun-
cia , 17. _ Sec",larla Gene ra l , 11. _ Sección <k Personal Doce n te . 17. - &C.
elón de P"n ulla l No Docen te . 17. _ &cción d" Asunto . Genera les y Alum
nos , 18. _ Negociado de En",," a nza Med ia , 18. _ Registro Gt-ner.>l. l i .
SI"«i6n de Asun tos Económ icO'l. 18, _ Sección de Conta bilidad , 19. _ S<:gurO!i
Social". y Ayuda Familiar . 19.

SF.cRF.!U íA TtCS ICA O~L C.O .U. 19

S~CCIO:s DC Pll ~LlC4CION P_~. F.UIl' IONP_S. l )<onRCA M~[O UCN' ;. l C" EXHNS ldN I'NI Vf Rs lTARlA 20

S liOCllÍN UE P A1'RIMONIú y CONSP.RVArI ~N. 10

sesvroo UC P ROGRAMKTÓS . M feA Nl1-ACIÓN y E SH U!' TIlA 20

G ARIHTh JJt' PRESs.' lO

SERVICIO "" MTCROi¡COI,j~ ElECTRóNICA 21
CoMIS I6~ IJI¡ I N ~'ESTlGACI6N C lI!NlÍFIU 2 1

L.I_HlJRIO OE cucmc 22

SF.RV ICIO DF. E.WI'Cl1!OSUIPIA 23

B I8I.1<"1TF.U UN l\"EIt!;lTARU • 2~

R~.tro Provinc ial de la Propiedad Inl.,JC'Clual ). Ofic ina Pn:winci a1 de Depósito
Legal, 26. _ Discoteca. 27. _ Arehivo uni\-e.-silario, n. _ Tuna Uni,..,rsilaria . Tl .

i'<GRESO ES U. t;NI\D<5ID..... • 28
RequisilOl'. 28 - Mat r icula ~n Facu lt:odes. 19. _ Servicio VnÍ\..,rs itario de Sani-
dad E..cola¡ (S .V.S .E. ). 34. _ Dispen.... de E ocolarida d . 35. _ Tra slado de estu·
d ios y plazos . 35. _ Plazos , 35.

BFC.lS t M' T1Ik1'IAS aunTI" . 33
Comí.ión de Beca..< , !S . - !lec:lIs. a)"Uda. y p....stamos. 33. A. Régime n ~ra1

de beca. Y a~"Uda•. 39. _ B. Reglmenes es pecia les, SO. _ C. Fondo Nacional pan.
La Aplicaci ón del Principi o de l auaJdad de Oporlunidades (P.I.O. ) XIV Plan de
Inven ione•• 53. - Ma t r iculas Jr.l luitllS. 3".

scccse Eso;uLu: 57
CO""UID..cróo< DE esrcmos . ~

Com i.ión de Convalida ción de Estu d io• • 59. - Com ..lidación de E'lud ios CUn<l-
d05 en el """tra nj<:ro. 61. _ Con, alldación de ESlUdios Enranjeros. 69. _ Cnn.
~a1idación de E st ud ios Ecle.ilÍ .t i~, 70.

DocTOIWIO 72
Decrelo de 25 de juniu de 1954, 72. _ Decreto de 19 de octubre de 1972. 74.
Acue rdo de la J unta de Gobierno de e<la Uni,·e rsi dad . re lacionad;:¡ COn el Decreto
de 25 de junio de 1954. ?3. - Prem ios e. lra or d inarios de docto rado . 76. _ Di·
ploma académico de Doc;(nr a los licenciados co n ¡i lUlo eXlra njero. 77.

DHPI\sITO IJ~ M EDIOS AU DIOVISCAI.f S 78

Coor~Rnl\'A UNI\'f.RSIT~ RJ ~ 78

Co MF.IlORE5 U N1\'ERSl HR IOS 78

COI.F.<,ilo.~ ~!AYORES !JO
Ol'.PllltTIiS • 8ó

Comisión Dcpo r li\'a Uni ,·c rsila ria. 86.
E1n Tt.TO PI'\.. ESn:DL\Nll: • 87

A.WC IACID" ES DF. fu;tUH\''TES • 'lO
o..cn:!O de 17 de octubre <le 1974, 90. _ Orden <k 21 de octubre de 197" , 94.

CAR'oCTllIISnCAS DE U PutrtCIP-,.n 6 S y RFPR""'E NTACI6" E5tt1ll.."'T1L . 99
Rep""""," lll(;iÓn . 99. - Pa"ici~dÓn . 99.



'"Personal

Rrl'llt:SEloITACIÓN T PARTlCIPAC' Ólol ESn:OL\.~l'I L 101
n; ,pos icion~s g~n~...les. Decreto d~ 10 de ju lio de 1975. 102.

ElITlUClO MEW<>R lA CoIlllESI'O Ntlll'.~'aE AL Cl' RSO AcMJl!1nro 1\175·76 106

f ACULTAD DE FI LOSOFlA y CI ENC "'.S DE LA EDUCACION llS
Proreso ...do. 1l7. _ PIa",," de eslUdio . 119. _ Cur sos monogrlJicos de doc tora.
do . 124, _ Biblioteca. 125. _ Escuda Pro les ion a ' de Psico IO@:' a . 125. - E5ClIela
de Ped agoa;ía comparada. 127. _ Personal adminis tra t i"o . 129. _ Teléronos . 129.

FACULTAD DE GEOGRAfl A E HI STORIA • 131
Prof eso rado. 133. _ Planes de esludio. 134. _ BibliQteca . 140. _ Institu tQ de Ar 
QtleQlog'a y Pre-h iSlo ria . l <lL _ Premios de In"e stigad ón . 1<12 . _ OiplOOl3 de Ar
Queol<>gia Hispán ica . H 2. _ Personal adminislrati\.., . 1,". _ Tel tfon O$. 1,".

fAC ULTAD DE FILOLOGIA 1<15
Profesondo. 1<17. _ PI"".,,; Ik es!UdiQ. 148. _ Biblio teca. 157. - Cátedras espe-
ciales. 158. _ Diploma de esludios hispánicos . 158. _ Colleges US A . en Barce·
lona. 159. _ "'nox College. 160. _ Pcn.on:1I ad minis trat i"o. 160. - Teléfono s 161.

FACULTAD DE FIW SQFlA y LETRAS DE TARRAGONA • 163
FACULTAD DE F IWSOFlA y LE TRAS DE PALMA DE MAllORCA . 171
FACULTAD DE DERECHO 1'19

Profesorado. 181. _ Plan Ik estudios ~. horarios . 182. _ Doclorado. 183. _ Depar·
tamentos. 184. - InslitutQ de Crimino log la. 184. _ Oled.,.S especiales . 185. 
Seminar ios . 18t>. _ Biblioteca. 187. _ Pen<>na1 administ ra l ivo . 189. _ Telcft>nQS.
189. _ E"lensión uni",n;i laria de la faOlliad de Derecbc en Urida. 190.

FACULTAD DE MATEMATI CAS • 193
Prof~sorndo . 195. _ Cu.adro de Ensei\anzas . 1':16. _ Bibl io teca . 198. - Personal
administ ...tivo . 198. ~ Telc!<mos. 198. _ Delegación de TalTagona. 199.

FACULTAD DE FISICA 201
Prof"""rado. 2OJ . _ Cuadro de EnseñallZa.'l , 204. Pcrsollill admin i~t ...tin••
N1 . - Te lCfQnos, 2f11.

fAC ULTAD DE QUlMICA • :!09
Profeso.--ado. 211. _ Cuadro de En,..,ña llZlls. 212. _ Biblio tec ll. :UZ. Persomd
admi nis trati'.... 221. _ Teléfonos . 223.
DelegaciQnes de Ta rragona y Mala TO. 227.

FACULTAD DE BIO LOGI A . 233
Profesorado. 235. _ Museo de Zoolog ía . 236. Cuadro de En..,l\.anzas. 237.
Pcnonal administ ral i'.... 240. _ Tel ';fQnos . 2.f11.

FACUI.TAD DE FARMACIA . ro
Profesorado. 279. _ Plan de es tud ios . 281. _ Norm as pa ra los a lum nos del p lan
1965. 2M. _ Cur sos mono¡;cáf ie<>" de DOClo rado . 286. _ o., par lam ..nro• • 287. 
Cursos eSl"'cialcs, 287. _ Laboralorios y 01 ros ,ervieios . 288. - Biblio teca . 289.
Per.Qnal adminis trotl" u. 290. - Telé fon os . 290. - l>lbo ral llri <>s , 290. - Ayu das
y Prem i<ls , 291.

fA CULTAD DE CI ENCIAS ECONOMICAS y EMPR ESARI ALES . . 293
Pl"<Jfeso rado , 295. - P lan de "'ludi os, 297. - Depar tamen tos. 301. Se mina -
r ios. 301. _ Biblioteca, 302. _ Per sonal adm inislrat ivo . 303. _ Tcléfuoos , 303.

INST ITUTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION , ESCUELAS UN IVERSITARIAS Y
COLEG IOS UNIVERSIT ARIOS . 305
Inst ilut o de Ciencias dc la Educación . 307. _ Escu elas Uni versit ar ias, orden de
24 dc junio de [975, 313. - Es cu d a Un¡,'er s itaria de Estudios Empresaria les . 31ó.
Resol ución de la Dir ección Gen er a l de Universldade•• 322. _ Escue la Uni \'ers ita r ia
del Pro fesorad u de LG ,B. . 323. - Escu ela Unlversltnri a de l Profeso rado de
E.G. B. de Tar ra ¡:ona . 325. _ Es cu ela Univer sitaria del Pro feso r ado <1" E.G, B. de
Bal ~n re s . 326. _ Escuela de Idioma~ Mod~'·nos . 327. - Escuela Superior de Re·
lad " " " o Públi cas . 330. _ Escoe la de Gem<>log iB. 332. Coklio Ue tversnarío
.Abad Oliv3O. 337.

INDICE ONO MASTlCO • 339

FACULTAD DE GEOLOGIA . •
PrQr~ora<k>. 243. _ CU<ld ro de En<eña nza s . 2-«. _ Biblio teca . 2<15.
administrativo. 246. _ TeIClon<lS . 246.

FACULTAD DE MEDICI NA 247
Profesorado. 249. _ Plan d~ es t udi os . l.'H. - Cursos mon08 r.ifico.. de Doc tora-
do. 256. _ Del e!,ación de Mataró . 256. _ Comis ión <leI Pntronnto . 257. - Depar_
ta mentos. 258. _ Scmi nar iQs . 259. _ Labo ralo!'it.,. . 260. _ Escuelas. 260.
Biblioleca. 27~ . _ Per sona l administra tivo . 275. _ Teléfonos . 276.



INFORMACION GENERAL





11

12 Fiesta de la Hispanidad
1 Todos los Santos

2: ~ ~a:::::::d:o~:::;::n
28 Santo Tomás de Aquino
19 San José

11 ( Vacaciones de Semana Santa

21 \
1 Fiesta de San ' osé Artesano

27 La Ascensión
7 Lunes de Pascua de Pentecostés

17 Corpus Christi
24 San luan
29 San Pedro y San Pablo

día
día
día
día

día
día
día
día

día
día
día
día
día
día
día

hasta

hasta

Octubre
Noviembre
Diciembre
Diciembre

CALEN DARIO ESCOLA R

Enero
Enero
Marzo
Abril

Abril
Mayo
Mayo
Junio
Junio
Junio
Junio

De acuerdo con las disposiciones vigentes, adaptadas a esta Uníver
sidad, los días no lectivos durante el presente curso académico 1975-76.
además de los domingos, son los que a continuación se expresan:

Las Facultades Universitarias celebran. además. su Fiesta Patronal en
las fechas correspondientes.



RECTORES DE LA UNIVERSIDAD DE HARCELONA
(1837 . 1975)

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Alberto PUI OL G URENA 1837
Excmo. e Ilmo. Sr . D . Domingo M.a VILA y T OMÁS 1841
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Joaquín REY REY 1846
Excmo . e Ilmo. Sr. D. Marian o ANTONI O COLLADO 1850
Excmo . e Ilmo . Sr . D. José BERTR.\.~ Ro s 1851
Excmo. e Ilmo. Sr . D. Agustín YÁÑEZ G ORINA 1856
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Víctor ARNAU LA MDEA 1858
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Juan AGELt T ORRENT 1864
Excmo. e Ilmo . Sr . D. Pablo G OSZÁLEZ HUEBRA 1866
Excmo. e Ilmo . Sr. D. Antonio BERGNES DE LAS CASAS 1869
Excmo. e Ilmo . Sr. D. Estanislao REYNA LDS RABASSA 1875
Excmo . e Ilmo. Sr . D. [ulián CASA~A LEONARDO 1876
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Manuel DuRÁN Y BAS 1896
Excmo. e Ilmo . Sr. D. Joaquín RUB¡ó Y O RS 1899
Excmo . e Ilmo. Sr . D. Ramón GARRIGA NOGuÉS 1900
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Rafael ROORfGUEZ MÉNOEZ 1901
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Joaquín BONET A~IIGÓ 1905
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Valentín CARU LLA MARGENAT 1913
Excmo. e Ilmo. Sr. D. André s MART íNEZ VARGAS 1923
Excmo . e Ilmo. Sr. D. Eusebio DÍAZ GONZÁLEZ 1927
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Enriqu e SOLER y BATLLE 1930
Excmo . e Ilmo. Sr . D. laime SERRA H UNTER 1931
Excmo. e limo.. Sr. D. Pedro Bo se H G IM PERA 1933
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Emilio JIMENO G IL 1939
Magnfco . y Excmo. Sr . D . Francisco GÓMEZ DEL CAMPILL O 1941
Magnfco. y Excmo. Sr. D. Enr ique Luñ o PEÑA 1945
Magnfco . y Excmo. Sr . D. Francisco BUSCARONS UIlEOA 195 t
Magnfco. y Excmo . Sr . D. An tonio T ORR OJA Mt RET 1957
Mcgnfco . y Excmo. Sr. D . Santiago ALe aRÉ NOGUER 1963
Magnfco. y Excmo. Sr . D. Francisco GARcfA DE VALDECASAS

SANTA MARÍA 1965
Magnfco. y Excmo. Sr. D. Manuel A LBAOALEJO GARcfA 1968
Magnfco. y Excmo. Sr. D . Pabl én ESTAPÉ RODRÍGUEZ 1969
Magnfco. y Excmo. Sr. D. Arturo CABALLER O LÓPEZ 1971
Magnfco. y Excmo . Sr . D. Jorge CARRERAS LLANSANA 1973
Magnfco . y Excmo. Sr. D . Fabi án ESTAPÉ RODRíGUEZ 1974
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DOCTORES "HOl" ORIS CAUSA"
DE LA UNIVE RSIDAD DE BARCELONA

(1965 • 197~)

Numbres ~adunal;dad Facultad
Fecha del

POtJlbramicnlu

Guy Lazorthes Fran cesa Medicina 29 abril 1965
Pierre Fabre Francesa Medicina 29 abril 1965
Ar thu r Stoll Suiza Medicina 9 agosto 1966
lean Delay Francesa Medicina 9 agosto 1966
Iean Girou x Francesa Farmacia 22 scpbre . 1966
Bem ard B. Brodíc Inglesa Medicina 3 febrero 1967
C. González Gómez Españo la Farmacia 21 abril 1967
Jacab o L. Moreno Austria ca Medicina 2 sepbre. 1968
Art hur Kornberg Norteamer. Medici na 16 sepbre. 1968
Michele Feder ico Ital iana Filosofía y 24 sepbre. 1968

M. Sciacca Letras
lohannes Vincke Alemana Filosofía y 2. sep bre. 1968

Letras
Francols Perroux Francesa Ciencia s 6 mayo 1969

Económicas
A. Pern éndez - Cruz Española Derecho 5 novbre 1969
H. Arruga Liró, Espa ñola Med icin a 2 mayo 1970

Conde de Arruga
Iean Piaget Suiza Filosofía y 12 novbre. 1970

Letras
Henri Ey Fran cesa Medicina 18 novbre. 1970
Ramón M.ORoca Española Derecho 22 dicbre. 1970

Sastre
Santiago Grisolía Española Ciencias 5 octubre 1971

HER MANAMIENTO CON OTRAS UNIVERSIDADES

La Universidad de Barcelon a tien e firmado Pacto de Hermanamiento
con las Universidades de :

Montp ellier (Fra ncia) y
Cagliari (Ita lia).
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Excmo. Sr. D.

Excmo. Sr. D.

D. José María G IL ' YERNET VJLA , Primer Vicerrector.
D. Francisco GOMÁ MUSTÉ , Vicerrector de Ordenación Aca

démica.
Jaime G Ál LEGO B ERENGUER , Vicerrector de Investigación.
G abr iel OLlVER Co t .t, Vicerrector de Extensión Un iver
sitaria .
Manuel PUlGCERVER ZANÓX, Vicerrector de Investigación
de las Facultades Experimentales y de los centros depen
dientes de la Universidad .
Antonio ROIG MUNTÁJ~ER , Coordinador de los Centros
de Baleares.

Rector

15

AUTORIDADES ACADEMICAS

Decano de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación :
Dr. D. José fER NÁNDEZ HUERTA.
Decano de la Facultad de Filología: Dr. D. Fernando DíAZ
ESTEBAN.
Decano de la Facultad de Geografía e Historia: Dr. D. Anto
nio PALOMEQUE TORRES.
Decano de la Facultad de Derecho (vacante).
Decano de la Facultad de Matemáticas: Dr. D. Rafael MALLOL
BALMAÑA.
Decano de la Facultad de Física: Dr. D. Ricardo MARQUÉS
FERNÁ¡'óDEZ.

Sr. D.
Sr. D.

Excmo.
Exc mo .

Decanos:

Ilmo. s-,

Ilmo. s-.

Ilmo. s-.

Ilmo. s-,
Ilmo. Sr.

Ilmo. Sr.

Excmo.
Excmo.

Vicerrectores:

Magnfco. y Excmo. Sr. D. fa bián ESTA PÉ RODRÍGUEZ,



Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Biología : Dr. D. Ramón PARÉS
FARRÁS.

Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Química: Dr. D. Ricardo GRANADOS
' ARQUE.

Ilmo. Sr . Decano de la Facultad de Geología: DI'. D. Alfredo SAN MI
GUEL ARR IBAS.

Ilmo. Sr . Decano de la Facultad de Medicina : Dr. D. Juan OBIOLS VIÉ.
Ilmo . Sr. Decano de la Facultad de Farmacia: Dr. O. Man uel ROSELL

PÉREZ.
Ilmo. Sr. Decano de la Facultad dc Ciencias Económic as y Empresa

riales: DI'. D. Salvador CONDOMINAS Rmes.
Ilmo . Sr. Decano de la Facultad de Geografía e Historia de Palma dc Ma

llorca : Dr. D. Bartol omé BARCEloÓ PONS.

Directores de Escuelas Universitarias:

Ilmo. Sr, Director de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales:
Dr. O. Magín P ONT M ESTRE.

Ilma . Sra. Di rectora de la Escuela Universitaria de Formaci ón del Profe
sorado de E.G .B. de Barcelona : Dra. D." Emma SAINZ - AMOR
ALONSO DE CELADA.

I lma. Sra . Directora de la Escuela Universitaria de Formación del Profe
sorado de E.G .B. de Tarragona: Dra . D.' Juana NOGUERA
ARRoM .

limo Sr. Director de la Escuela Uni versitaria de Formación del Profe
sorado de E.G.B. de Palma de Mallorca: Dr. D . And rés SÁN
CH EZ PASCUAL.

Secretario General:

Ilmo . Sr. Dr. D. José Manuel DE LA TORRE y DE MIGUEL.

Gerente:

Ilmo. Sr. D. Francisco BERMEJO BVE ND íA.

Rector Honorario

Excmo. Sr. D. Manuel ALBALADEJ O - GARcíA.
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SERVICIOS A(),' IINISTRATlVOS CE:,\.RAL ES

Secretaria del Rectorado
Teléfonos 258 79 62 - 258 79 45 - 318 24 96

D." M.a Teresa LÓPEZ - ESTEVE G IMÉNEZ DE AZCÁRATE. lefe de Nego
cia do.

D." Resalía G ONZÁLJOZ MART iNEZ, Auxiliar.
D." Montserrat G ALlANO BAl.I.lOMÁ, Auxiliar.

Secretaría del Vicerrectorado
Teléfonos 3 18 96 33 - 3 18 95 84

D," Teresa CIRAe CASALS, Au xili ar .

G erencia
Teléfonos 3020920 • 3020924

Il m o . Sr . O . Fra ncisco BERMEIO BUENDíA. Ge rente .
D." Roser FOl\'T RABE LL , Auxilia r.

Secretaría General
Teléfonos 3 18 9976 ·31899 25

Ilmo . Sr. D . José Manuel DE LA T ORRE y DE MIGUEL , Secretario G eneral,
y Catedrático de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

D." MarIa BORAUDE GALDÁKAN O, Auxili ar .

Sección de Personal Docente
Teléfono 3 17 12 49

D. Emilio H UERTAS M ÚGICA , Jefe de la Sección.
D. Marco Antonio RODRIGO ALEGRE. ' efe Adj unto.
D." Magda lena BARÓ V IDA L. Jefe de Negociado .
D." M.a Trinid ad PATÚS RUBIO, Au xiliar.
D." Teresa ESQUIVIAS UGENA, Auxilia r .

Sección de Personal no Doce nte
T eléfonos 3 18 19 82 · 3182846 · ext. 3 y 6

D.· M." Teresa H ERNÁNDEZ ALVARIÑO, ' efe de la Sección.
D ,- M.- Luisa P ADILLA ANDRADE, Jefe de Negoci ado.
D." M.a Asunción RIVERA VALL , Auxiliar.
D." M.a del Carm en OLIVA ALBALADE)O, Auxili ar.
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Sección de Asuntos Generales ). Alumnos
Teléfono 318 19 82

D.- M.- del Dulce Nombre PEN."LVA h lAZ. Jefe de la Sección .
D." M .a del Carmen SANZ HER."'lÁNDEZ. Jefe de Negociado.
D." M." Elisa Royo GÓMEZ. Auxiliar.
D." M.a Dolores VENDRELL CASES, Auxiliar .

Negociado de Ense ñanza Media
Teléfono 3 t 7 5 t 09

D.- Victoria DEVANT SERRA , Jefe de Negociado.
D.- María ARcAL is PENELLA. Auxiliar.
D." Nuria ARcALfs ARcALís , Auxiliar .
D.- Silvia Pr.o u VÉLEZ, Aux iliar .

Registro General
Teléfono 318 44 41

D.' Elena COGOLLUDO SALEM. Auxiliar .

Sección de Asuntos Económicos
T eléfonos 246 15 43 • 242 38 60 ·317 22 98

D. Alejand ro CÓRDOBA MOYA. Jefe de la Sección .
D. Rufino DE LAS HERAS ALONSO . Jefe del Negociado de Caja .
D. Matías RUBIO CUEVAS. Jefe de Negociado .
D. Ped ro INSENSER JA....É. Administrativo.
D. Esteban FARRANDO Bcrx, Auxili ar, Jefe de Negociado.
D.- Ana FORMAT JÉ RABAT. Auxiliar.
D. José Luis FERNÁNDEZ MARTíN, Auxiliar.
D.- M.- Antoni a PLOU VÉLEZ. Aux iliar.
D. Juan PUIG CLAUS, Auxili ar .
D. Angel RIVAS PÉREZ. Auxiliar .
D. Enr iqu e SALAFRANCA BLANCH , Auxilia r .
D. José SÁNCH EZ ALBORNOZ, Auxiliar .
D. Sebastl én Rur z MOYA, Auxilia r .
D." M.- José Z EA A RAGÓN. Auxiliar .
D." Montserrat BASSOLS LLUSÁ. Auxilia r .
D.- An iceta MINGOT GRAELLS. Auxiliar .
D. José M.a MARCO CÓRDO BA, Au xiliar .
D. Francisco CONCEIO AGUlLERA , Auxiliar.
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SFCCIOS n): CO"''T ARII ,IDAU
Tel<!looos 318 1982 · 31!; 2lJ 4t1 · nI . 1

O ," An¡ela h E.S."ADIl l O SJ.."CIU.z. Jefe de la Sfecíón .
O,' Cri. , i". M,o,p.. ",,-, To .....~, 'd~ di: N~;..Jo.

O ,, Re¡iM Clrnsns 1'taEz. AlUiliM .
O. Enriq.... Cou. ... CUTIl.I.o . A,uil;"•.

s.p.... SociaIn , ."~ .,¡,, F..........
Td ..'funo 1111 0 ; 39

O.' M.' Oul<>rn F--'U L HuJtT"-' . Jd~ di: N"lI""iaIkI.
D." M.o!eros C UICO llu '<Á-'<Pu . AllIilia•.
O.' Natividad CI\'l l O U \"' '--'-'' . Au. ilia•.

S}:CRETARIA TEC:'\ ICA nu. C O.U

Tol~fono 218 38 42

F..la 5ccn:lari a ea el órg.no administrati vo del Re<" ""'do p. ra todo<.
Iof alllnlO$ relacionados COn el Curso de Orienlad Ófl Universilaria. así
eon", ]". de e"rácler gen"ral que .r"" tan a la Comí,ión Inleroni vel'llit.ria
de lu lrel Universidode. de Barcolona. AI~.~o 1000$ 105 dato, Il!cnieos d.
que .e .i rYen ]" J"nla de ~"pcrvi"íón. Com;,ión Permanente . Delegad",,_
Coordinadore, de Molerías y Colabo.adore. T~e n ieO$ , y controla, o.deno
y liene " di'l""'ici(m de "quéllo, loo informe. 'lue .., reciben de ]os Cen
troo del Di.trilo donde se imparte" las en¡etianz.. del e.o,u.

Prof. D. l'r aneiKO LóPEl Fa!"-, , Oi=lo•.
O.' L""¡,, C.u,uul LASHUlAS, Alfllíliar .
O," Pila, AlVARLZ !'tao , Auxilia•.



Sección de Publi cacion es, Ediciones, Intercambio
Clenññca y Extensión Universita ria

Teléfono 318 37 81

D. Francisco LóPEZ fRiAS, Director.
D. Jaime SAMIARTÍ ARGELlCH, Jefe de Negociado.
D." Asunción NOGUER BATLLORI , Auxilia r.
D." Rosa M." BERMEJO ClRAC. Auxiliar.
D." M.a Eugenia ' ULlÁN DE HARO, Técnico IBM.
D," Milagros LOZANO LAFUENTE, Técnico IBM.
D." Nuria MILLAT DOMÉNECH . Técnico 18M.
D. Francisco CEREZO RAM ÍREZ, Grafista· maquctísra.
D." Teresa JORDÁ VITO, Gra fista - maquetista.
D. José BRAVO GÓMEZ. Servicio xerocopias y multicopias.
D. Antonio RODRÍCUEZ ADARVE, Servicio xerocopias y mult icopias.
D. Antonio SÁNC H EZ PINI LLA, Impresor offset.
D. Ismael VIDAL MAcfAS, Cajista - impresor.

Sección de Patrimonio )' Conservación
Teléfonos3 182846 - 318 19 82 - ext. 7

D. Pedro GARCfA EspíN. Jefe de la Sección.
D," M." Rosa TUR FERNÁNDEZ DE SERELLA. Jefe de Negociado.
D." Palmira VERGE SERRANO, Auxiliar .

SERVICIO DE PROGRAl\IACIO~, l\IECA.t~]ZACIO~

y ESTA DISTICA
Teléfonos 3 182846- 31819 82 - ext. 7

D. Isidro ALTARRIBA BALART, Jefe Técnico.
D." M." Dolores MAZARICO PUJOL, Jefe de Negociado.
D." Esperanza SOLER ACUDO , Especialista.
D . Cayetano BURGUEÑO VILA, Técnico.
D.~ Nieves UCARTE - BARRIENTOS, Perforiste.
D." Rosa BORRUT MIRÓ. Perforí sta .
D." Montserrat COM AS SOLÉ, Perfor ista .
D." M." Dolores GÓMEZ ROSELL, Perforlsta.

Gabin ete de Prensa
Teléfonos 318 95 84· 302 0175

D. Enrique BASTARDAS PORCEL, Jefe.
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SERVICIO DE MICROSCOPI A ELECfR01"ICA
Teléfono 3 1889 45

El Servicio se inauguro en junio de 1966.

D . Lu is VALLM ITJANA ROVI RA, Directo r.
D. Roberto BARGALLÓ IÑIGUEl , Jefe Técnico.
D. Ramón FONTARNAU GRIERA, Mic roscopia de «scan nlng ».
D . Jo rge LÓl'EZ CAMPS, Mic roscopia de transmisión .
D." M." Alm udena G ARcfA SOTO, Técnico ultra rnic rotomis ta .
D. Lui s REYNALDO ADELL, Fotógra fo especialista .
D." Pila r A LZURIA H UGUET, Laboran te .
D . Fra ncisco NAVARRO PÉREZ, Lab ora n te.
D . Ramón PERALTA SALLA, Auxiliar .

COMISION DE INVESTIG ACION CIENTIFCA

Presidente

Excmo. Sr. Vice rrector Dr . D. Jaime GÁLLEGO BERENGVER.

V ocales

Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación : Pro f. Dr. D . José FER-
NÁNDEZ HUERTA.

Facultad de Geografía e H istoria : Pral. Dr . D . Manuel RIV RIU.
Faculta d de Filología : Prof . Dr . D . Da vid R OMANO VENTURA.
Facultad de Biología : Prol . Dr. D . José PONS ROSElL.
Facultad de Ma temáticas: Pr of. Dr. O. Joaquín CASCANTE DÁVILA.
Facultad de Física : Pra l. Dr. D . Manuel PUIGCERVER ZANÓN.
Facu ltad de Química : Prof. Dr . O. lorge BOZAL FES.
Fac ultad de Geología: Pra l. Dr . D. Salvador REGVANT SERRA.
facu lta d de Derecho : Pra l. Dr . D. José M." f ONT Rr us .
Facult ad de Medicina : Prof . Dr. D . Agus tín PUMAROl A BUSQUETS.
Facult ad de Fa rmacia : Prof . Dr. D . Manuel SERRANO GARcfA.
Facultad de Ciencias Económicas : Pro í . D r . D. Sebasti ón MARTíN - RE-

TORTILla.

Secre taria

D.- Teresa CI RAC CA5AlS.
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LABORATORIO DE CALCULO
Teléfonos 317 22 98 · 3 17 36 86

El Laboratorio de Cálculo presta servicio a todas 11Is Facult ades y
Departamentos, procesando en los ordenadores que posee, los programas
prev iamen te elaborados y entregados conforme a las normas de funci o
namiento del Cent ro. Asimismo asesora a los usuarios en las cues tiones
técnicas, y desarrolla los cursos de aprendizaje que se precisan, expidiendo
los Diplomas de:

Program ador de Aplicaciones Científicas.
Analista de Aplicaciones Científicas.

D. Juan AUGÉ FARRERAS, Director.
D. Ernesto G ARDENYS MARTíN, Director Adj unto . .
D. Carlos CUADRAS AVELLANA, Prol . Asesor de Estad ística.
D. Francisco LACASTA NÚÑEZ , Jefe Técn ico.
D. Franci sco Javier VIVES ARuMÍ, Subjefe Técnico.
D. Honorino MIELGO ALVAREZ, Analista Científico.
D. Guillermo ALONSO RODRÍGUEZ, Analista Científ ico.
D. Juan Luis MARCO SÁNC H EZ, Analista Cien tífico.
D. Santiago MANR IQUE CATALÁ, Analista Científico .
D. Miguel Angel CAMPOS LLA~AZA RES , Analista de Sistemas.
D. Santiago IBÁÑEZ PÉREZ, Programador de Sistemas.
O. Casimiro VIUSAC ORIOL, Programador Científico.
O. Andrés NEBOT MULA , Jefe de Con trol.
O" Rosalina L6PEZ FÉLIX, Preparador de Trabajos.
D. Angel SEVILLANO ABAD, Operado r.
O. Walter MESTRE ARTEERo , Operador.
D. Jorge CUNILL GÓMEZ, Operador .
D." María del Carmen BERBEL y PÉREZ DE GRACIA, Auxiliar.
D." María del Carmen VALCARCEL QUIROGA, Jefe Preparación de Datos.
D . Jesús GARRIGA REVERTER, Auxiliar.
D.' Felipa UGARTE · BARRIENTOS Courr ro . Perforista.
D." M.a Dolores GÓMEZ ROSELL, Perforlsta.
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SERVICIO DE ESPECTROSCOPIA

El Servicio de Espectroscopia funciona desde 1964 . Está situado en
la pr imera planta del patio de Ciencias.

Dr. D. Mariano VELASCO DURÁNTEZ. Director.
Dra. D." M.- Gloria LAca RT R EVERTER , Jefe Técnico.
D ,- Mont serra t BAUCELLS V ILELLA , Especialista de Espectro scopia de

Emisi6n.
D," Montserrat RO URA SA LA , Especialista de Espectroscopia de absorción.
D. Ramón PERALTA SALLA, Auxiliar.
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BIBLIOTECA UNIVERSITARIA
Teléfono 31899 47

La Biblioteca Universitaria est é formada por una Biblioteca General
Central radicada en el edificio de la Universidad, y diversas Bibliotecas
Departamentales o de Facultad; hasta la fecha las de Medicina, Derecho,
Ciencias Químicas. Ciencias Biológicas. Farmacia y Ciencias Económicas.

La Biblioteca General tiene además el carácter de Pública Provincial
y, como tal, le son anejos los serv icios del Registro de la Propiedad In
telectual y de la Delegación del Depósito Legal, con la Discoteca o Serví
cio de Reprod ucción del Sonido.

La Biblioteca Universi taria se halla dividida en cuatro grandes Seccio
nes: l . Impresos Modernos. 2. Manuscritos y Reserva, 3. Revistas y Pu
blicaciones Periódicas. 4. Pr éstamo. Como subsecciones funcionan, entre
otras, las de Adquisiciones, Registro, Estad ística , Encuadernación y Res
tauración, Intercambio , Microfi lm e Información y Referencia.

Para la consulta de sus fondos cuenta con los siguientes catálogos
públicos: 1. Alfabético de autores y obras anónimas. 2. Alfabé tico de
material. 3. Clasifi cación Decimal Universal. 4 . Revistas y Publicaciones
Periódicas. 5. Impresos Barceloneses (siglos XVI-XVIII ) . 6. Impresos Bar
celoneses (siglos XVI-XVII ) . 7. Fichas Catalográficas impresas procedentes
del Depósito Legal. 8 . Catá logo de edito res. Existen además el catálogo
topográfico y uno de obras antiguas (siglos XVI-XVIII) , redacta do a princi
pios del siglo, cuyas fichas van siendo incorporadas al catálogo general.
En curso de formación se hallan los catálogos: Colectivo. Impresores del
siglo XVI, Estampas, Mapas y Grabados, Diapositivas. Series y Publica
ciones Menores.

La consulta y lectura se realiza n en el gran salón general y en el de
Reserva la de los manuscritos e impresos de esta categoría y las reproduc
ciones en microfilm. El préstamo de libros requiere el aval de un catedrá 
tico. empresa comercial o autoridad consular para los extranjeros. y un
depósito en metálico .

La Biblioteca está abierta todos los días laborables desde las 9 a las
22 horas, ininterrumpidamente. excepto los sábados por la tarde. El servi
cio de pré stamo se realiza de 11 a 13 y de 17 a 20 .

Directora:
D.' Rosalía GUTLLEUMAS BROS".

Subdirector:
D. Arcadio CASTI LLE JO BENAVENTE.
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Sección de Im presos Modernos:

Jefe de la Sección: D." Araceli GONZÁLEZ ANTÓN.
D,' Rosa fER RER HILL.
D." Mercedes Prc o r. MOREL.
D.- Teresa G ARCÍA P ANADÉS.

Sección de Manuscritos )' Resen'a:
Jefe de la Sección : D ." M.- Isabel M ORALES VALLESpíN.

D," Núr ia VALLS TOMÁS.

Secci ón de Iniormaci án y Préstamo:

Jefe de la Sección: D." M." Luz GONZÁLEZ LÓPEZ.
D.a María MANAOÉ PALAU.

Revistas y Publicaciones Periódicas:

D .' M.a de l Ca rm en CASTELLVi CASTELLv f.
D," M." del Carmen CABO NADAL.

Secretaría:
O:' Rosa M.' P RO VF.NCIO M ONLEÓN.

Registro:

D," Marina Pilar MAINER PASCUAL.

Restauración:

D. Rafael ANGLÉS GUER RI.

Reprograf ía:

D ." Josefa S ,\N C 11 EZ MONT ERRU81 0 .
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REGISTRO PROVINCIAL DE LA PROPIEDAD
INTELECT UAL Y OFICINA PRO VIl"CJAL

DE DEPOSITO LEGAL
Teléfono 31861 47

Están situados en el primer piso del edificio de la Universidad, frente
a la Biblioteca Universitaria.

Horario para el público: de 10.30 a 13.30.
El Registro de la Propiedad Intelectual se rige en España por la Ley

de lO de enero de 1879 y su Reglamento de 3 de septiembre de 1880. En
él se presentan las obras científicas, literarias y artísticas por sus autores
o propietarios, dentro del año de su publicación. En el Archivo del Re.
gistro se custodian, a partir de 1879, los libros talonarios, correspondíen 
tes a las obras registradas, así como las hojas de presentación.

La Delegación del Servicio de Depósito Legal. creada en 20 enero 1958,
integrada actualmente dentro de los servicios del Instituto Bibliográfico
Hispánico (Decreto 642/ 1970 de 26 febrero), ha pasado a denominarse
Oficina Provincial de Depósito Legal. según el Reglamento del citado
Instituto (O. M. de 30 octubre 1971). Constituye la de mayor volumen
de toda España y cuida de vigilar el cumplimiento de dicho Depósito
Legal en Barcelona y su provincia, que consiste en entregar 3 ejemplares
de toda clase de impresos, 2 de los discos editados y 1 de las películas.
De los 3 ejemplares recibidos, 1 pasa a la Biblioteca Universitaria por su
carácter de Provincial, enviando los otros 2 al citado Instituto Bibliográ
fico Hispánico. Dicho Instituto remite a esta Delegación 1 ejemplar de
los discos recibidos, que se pasa al Servicio de Reproducció n del Sonido.
dependiente, asimismo. de la Biblioteca Provincial y Universitaria .

D.- Francisca SOLSONA CLlMENT, Jefe.
D." María del Carmen IÑíGUEZ GUERRERO . Auxiliar.
D.· María del Pilar GUIRAO PARCA, Auxiliar .
D.· María BLÁZQUEZ SOLANO, Auxiliar .
u- Isabel DE BEN ITO GONZÁLEz, Auxiliar.
D." Milagros SANZ GARCÍA, Auxiliar.
D." Rosa DE MINGO ALCALDE, Auxiliar.
D." M." Mercedes CABO RIGOL, Auxiliar,
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Discoteca

I,

,
t,

Situ ada en los bajos del edificio cent ral (sóta no del patio de Ciencias).
Abierta todo el año. de 18 a 22, excepto sábados y días festivos. Servicio
público para la audición de discos, mediante la inscripción gratuita , en
cabinas de dos plazas y sillones individuales. así como para audiciones
colectivas en la sala auditorium.

D . Miguel BORDONAU MASSEY, Técnico de Sonido .

Archivo Universitario

En el curso 1966-67 se reincorporó a la Dirección de la Biblioteca
Universitaria la del Archivo General de la Universidad, que se halla ins
talado en la planta baja del edificio.

D . Juan José DE LA LASTRA y T ERRY, Encargado.

Tuna Universita ria
Av. José Antonio. 585 . Teléfono 229 73 69

D. Ern esto CAMPOS HERRERO. Jefe .
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INGRESO E~ LA UN IVE H.S IDAD

Podrán matricularse quienes superen las pruebas de Aptitud en la con
vocato ria de junio o sep tiembre.

Requisitos

1. Bachilleres Superiores. - Que hayan superado las Pruebas de
Madurez (Común y Específica en Ciencias o Letras) del Curso Preuniver
sita rio o el Cur so de Orientación Universitaria (C.O.U.) con la subsiguien
te superación de las Pruebas de Aptitud para el Acceso a la Universidad
o el antiguo Examen de Estado .

2. Bachilleres Técnicos Superiores. - Que hayan aprobado la Prue
ba de Madurez que se realiza en la Universidad.

3. Oficiales del Ejército. - Que hayan cursado los estud ios regula 
res de la Academia Militar y Academias respectivas. o bien de la Escuela
Naval Militar o de la Academia del Aire .

4. Técnicos de Grado Medio. - Que tengan aprobadas las pruebas
de Grado o Reválida y abonados los derechos del Título correspondiente.

5. Profesores Mercantiles. - Que estén en posesión del Título o
hayan abonado sus derechos.

6. Maestros Nacionales. - Los que posean el Título por el Plan
de 1965 (Ley de 21 de diciembre de 1965) tienen acceso directo .

Los Maestros anteriores a este Plan pod rán ingresa r en la Facultad
de FilosoHa y Letras y accede r a las restantes Facultades una vez supe rada
la prueba de aptit ud.

7. Licenciado en Pedagogía. - Los Licenciados en Filosofía y Letra s.
Sección de Pedagogía. tienen acceso a todas las Facultades aunq ue no
tengan el Bachillerato Superior.

8. Ayudantes Técnicos Sanitarios. - Que acrediten estar en pose
sión , además. del Título de Bachiller Superior (O. M. 29 de enero de 1971.
B.O.E. del 30) .

9. Graduados Sociales. - Que estén en posesión del Título o hayan
abonado sus derechos.

10. Mayores de 25 aiios que carezcan de alguno de los títulos ante
riores. - Que hayan superado las pruebas correspondientes.

11 . Estudiantes extranjeros y españoles con estudios extranieros. .--:
Deberán acred itar previamente que los estudios que han realizado están
reconocidos como similares a los correspondientes españoles. mediante un
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expedien te de convalidación que solicitarán, si se trata de estud ios par
ciales, a través de la propia Facultad donde deseen inscrib irse, o d irecta
mente a la Sección de Convalidación de Estudios y Cooperación Bilateral
(Ministerio de Educación y Ciencia. Alcalá, 34. Madri d - 14), cuando se
trate de estudios torales.

Mient ras se resuelve la convalidación de estudios se pued e realiza r
la inscripción provisional, presen tando documento justifica tivo de que se
ha iniciado la tramita ción del exped iente ,extendido por la citada Sección
o por la Facultad correspondiente.

Ta mbién tendrán que realizar las Pruebas de Aptitud para el Acceso
a la Universidad según Orden de 27 mayo de 1975 (B.O.E. 29 mayo 1975).

12. Alu mnos que hayan cursado estudios en Facultades canónica
mente erigidas por la Santa Sede. - Deberán acreditar que han efectua
do la correspondiente convalidación de estudios que les da acceso a la
Universidad.

13. Los Secretarios de Administración Local de 2.~ Categoría. 
Que estén en posesión del títu lo de Bachiller Superi or .

14. Los funcionarios del Cuerpo General de Policía. - Que estén
en posesión del título de Bachiller Superior.

15. Los Asistentes Sociales. - Que estén en posesión del título de
Bachiller Superior .

Matrícula en Fac ultades

Enseñanza Oficial. - Se efectuará en los meses de julio y septiembre
con arreg lo a las normas que se publican en la prensa con la debida an
relación.

Enseñanza Libre. - La matricula deberá efectuarse del 15 al 30 de
abril, ambos inclusive (O . M. de 24 de febrero de 1966. B.O.E . del 10
de marzo) .

NORMAS DE MATRícULA

Para evitar molestias y pérdida de tiempo a los alumnos, el pago de los
derechos de matrícul a debe hacerse a través de las Cajas de Ahorro.

El alumno solicitará personalmente o por correo un impreso de ma
trícula, el cual devolverá al Negociado respectivo antes de que finalice el
plazo reglamentario de matrícula .

La Administración General de la Universidad comunicará por correo
y al domicilio particular del interesado el importe de su mat rícula. Dicho
impor te se ingresará o transferirá a la cuen ta corrien te que la Universidad
indique y en el plazo máximo seña lado. Este plazo es improrrogable y su
incumpl imiento implica la anulación de la matrícula iniciada .
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D OCl!lICNTO S OUE DtllEN ACO llPA.~....n .. LA SO"'CIT UD
1>1'. liI ~T1lfrt'l" 5F-GON 1.05 CASOS

A/umno.l qW!' w """",,¡J¡,rr por primna ...., .... el primn .........,. 
bhihi. Lib ro de familia,! 0 .1'1 .1., más documenlO que acredi~ poI«T b
estudiol Pf"ÍO'I ...........n.. poo.a InItlku1ane .... Facu h ood Urri.....-niLaria ; a
..b<r• • I~ de Jos "'llu;e.nes:

..) Titulo de Bachiller Superior 1.........1 o> laboral) "1 cmificado or..
da. de blbn" aprobado el C.O.U.ylu prvrbas de Aplirud_ 1.... BachiUem
'1"" apl'tlNrorl el [umm de f..>tldo 1>0 nteeSiUll el cuno f'rcuni.cni
urio.

b) Tirulo di: T&:nico de G.... Mnlio (de loo n:c:onocidoll C1l la Lq
Jo 29 dc abril de ¡ ':1M. 5OIl1'll Rcordo:nación de las Ensdiaous Tá:nil;as)•

• ) Tirulo de Pn.>f..... Me~til (Lq 2'J-4-b4 "1I.q 188/ 64. dc 1~12) .
ál !..os ofKiaks del Ejérci to. a:niflCldo de haber cunado loo esl ....

dios en la ACI<!o:mia G.:nc ral MiliU-!' 1 en la Aca<kmi. Especial rapecti.a .
o> en la ~ ..,....Ia !'inal Mili'u, n "" l. Acadc:mia ~~ral del Ain:.

d Ti rulo SOl"'"'" do; ~u.aJqu.ier FI~ullad O E...-ud. Técnica Supmor.
n Loo .lumn<JO pro.:nlcnICS del I'lan Nuevo do; M.~i>lCrio (19671

lcnd ....o eccesc dlrectc a cualquier F••:uhad uniwrsiraria, .iempn: qu e oc
hanen eo po!!e8ión del Ti lUIo co,respondieOte.

Tilulo de Maeslro dc I'rilllCno Fn""ñ.n..... dc planes an lcri"n,.....1 de
1% 7 para eu.....r ""ludi"", en l. f ll'ullad dc Fil.,.."ria y Lel. .... a la que
lienen a~~SO en virtud de lo di.pu....ru en l. v i~enlC Ley de En",'-i..n""
Prim. , ia.

gl l.". alumnos que hayan wlicita<lu con.alidación de em ,di,.. d~

E" .. lillnza Media p "'''''n l .'~'' el JUS I!!ica nle oom:.pumlientc exped ido
por el Mini. terio de EducaciÓn,! ('i cncia , (Su insc ripciÓn ser á prov"i"n"l
ha.la la rccepc ióo de 1.. o,dclI de convalida ción por el Mini. le , io .)

h) Los Ayudanl e... Técn icos S~ni llriOll que J"'"C"n ..<lomó. el TUulo
<le Il""hilic' Superior . tendrán ac<:clKJ • cual quier Facull ad . licm!,,,, que
oblengan del Re<:lOrado la "",,"una . ulorizació n.

il !.os Secreulli os de Admini••nciÓIl I.o<:al de 2 ." ca regoría: Titul o
de UacltiUer Su",:";" .. y ccrtifio;ado de la Direcc ión Gene",l de Admini..
l......ión Local ocredllalivo de re"rn"".:.. a d icho Cuerpo.

11 l.oo; funcionlllioa del C.........., General de PoIicta . Tiru lo de Ba
chiner Superior ..,.."T'lirlCado de la lscuela Gmeral de Policia de escolari
dad por UD periodo JIIpnlor a un año y que realizó las p"",'- con é~ilo

1 oenific.<lo do; la Dirección Gene..a1 de Squridad de pertenece.. al me".
cioclai;Io Cuerpo.

i) !.os IIIW111105 que Myltl ....rr-Jo "" la Facultad mpectiva ...
pruebas de evaluxión ",,"blecOdas para loo mI.:rort'" de 2'> ...... iustifica.
ción de dicha ,probaci6ft.

O Loo Grood,..,.;b SocLab, O rden de 17 de enero de ¡ 'In (B.O .E.
Jol U de eeeec de 1973).
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m) l.oi A.j .I~"' lL", Sociales COI! Tirulo de a..chlJl~r Sllpcrior, 0 , M.
de 1 de julio de l !ln (II.U.E. del 11_7_73 ),
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LI Ley :10/ 1914. de 24 d< juho lR.O.E. de 1(1 dt julio de 1914) solm
prueba> de apcitud pon -=:$O I las hculta<b. üc"d.. Tl!cnicti Supe
riorQ, CoW¡íos lIni~~...;WÍ<IO Y F..a.clao Un;~il.rias • ..mala ni SU ú ·
posición de IIlOtivo¡:

U... de las ni¡mrias qI>e presenta la odc<;.....la onJ..'ROción uniy~
IJlI'ÚI es 11 de prantiur <J"" b .lurn.... que~ • las f~tadts 'J
[ scud .. To!cn ica Superioml aaNjlm de mane.. >WlCicnlC 1.0 nx:.:ión .
wnocimitnlOl 7 PRparación nca::>oa..... en orden • aKIU'u 11 dit«ia de
11 emedanu en oluo niveles .

1II n:alidad ha dmlooArado <Jut \00 .i..,."... actuales de 8CCt$O!lO Iwl
producido el mulLado I<JCio,I apcrecible. porque Ja ._la de ""lu;,i leo
ad"".............. 1. illCQfJ)Olación 'J perm....""ia en 1.. F-eullades y Escue
1.. Tknlcas Supcrion::> no gaTllnfiza I los peor dOlados cwnómkam.:nIC
l. poolblliIJaJ de CUBar lal" estudios, y de Qt,. pa"", puro., tcnninar por
r. vu..."",•. dcrllro d. una mi>' de gnduadOl, • quienu por . \1 cond ición
{i""en m~. (",,¡¡¡dad I"'TI obl.ner un fu turo PUOI" de t..hoju .

La Ley Gener.l ,le Educación habia Pl'l"¡'lO en diycnuo preceplOl
dUlar .1 .i.lema . duca!!vo d. Ulla "'g"l . ción dutinada I RI~cion~r a los
nul s ea pl>Cllados pa.... c.J. una de las principoles verlienle . C~ltl<;'liva•.
Sin ~,"ha'll", 1. 1•• previsiones legole. no han alcan•• do haSl••hora l.
eficacia pr6etl~a , sino 4UO, 1"" el oontrarlo, Se ha produciJo Una c"'c, iv.
concurrencia en alEuna, Meas delerminaJ.., al mismo liem¡>Q que olros,
ah.olul.m.mle Ind!S pellS~ble, p ara el pafs, han en",,,trodo P"'ClIri. "'..
poeSla a 1'C>0r Je .u incuestionable inl.~. y Je .u valor i"s usllt uible
COmu in'ln,men lo de articulación <le 1. lIOCiedad moderna y romo vchic"lJlu
de promoción per>OO.1. Y ,in duda alguna, han .ido 1•• FItCUIl.des y Es
coel"" Técnk .. S"l"'l"iorr's las InSliluoiun"" et1ucaliv u mAs .f~tada, )JO<

c" IO prob lema en los Ilhimuo año!!, hasta el e'llremo de Inoccr muy dificil
que .i_.., e;crcÍl,nd u l•• funciones escnci.alca que ... IOn propias en bcnc
rICio de la IOc:Iedad Ydel progn:o<> cierllffioo.

Üla c~pc:riencia y Lu ronc l""ionco que cabe n lrwr en lénninoo <k
..,."Ilado& y ell fu",~ión de juiciol<as previsioc>nf:>, """"...jan implan lar QOQ

car6o;ler ,...,......1 la DOI'tIIariva que el articulo l6 de la Ley Gene'" de
Ed~ CI'ICOi'Knd.aba a la inicia.;v. de las Uni~rsldades. ""labkc:ia>
do las 0fl0<l....... prucb.. de aptitud que~liu:n el 8olÍcI<uadO mcau.
umicnlO de b estudiantes r procuren , con la ;nk'fUi~ión J &lliliz.ci6n
dd oi_ de be;z univ",",itarias, qut nm,.... Ial.,nl" ... "'"Iocrr J>Of
ralla de -.lioo <OJnómio;o¡. Estas prucbao ddKrin l'ftIoir los requi>illlo
- ..... PO" 8MJWIr. con uno vi<ÍÓll aIobaJ de lo fonnaci6n ..Jquirid.a,

"



'" objecivilbd~. I"JI" lo '1""~lla con~ic:n1C que ~ e1IWftlien
lit a In propia> Univenoidades la dirrcta n:opomabilidad de ... mismN .

Con ",la medida ~ rduerza lOdo el .mema ed"""l.ivo, ya que no '"
l....la lit seleccionar un nUnxIO f'e$trinp ..... alwnnos.•ino de oecoll()Ul
a lO<k- -.¡uellos que min ""pa;iladoio p.:I.a inici• • dichol eorudi<>o. man
¡,,,,icndo .imulláncamenlC la con...,n;"nl" pc.mnbilid3d enln: flKlll lao;le,
y E....u.:!a. To!cni<:.» Supcrio n.'> y 1... Escuel• • Univ....ilarl.u. CuI,,~K..

Uni~rsilari"" y CCn l1'O$ de Formación Profesional. La di'lribución rn l'"
l. , di'litlla, ",,<.'ionr s . d" e.li.·... debe ~...muinie. pa.a dol." al pai'
d. profe,ional•• • n l ~. m~ ! div."",. fllCel~' d. la aclividad nnclonal ,
dando d. C$la forma "" pue'l~ ~ una <Iem.mla div.rsificad. ,eg,;n la. ne'
•••id. de. d. nue.110 tiempo ,

En su vin ud . y de conformidad con 1, Ley ~ptob>lda 1'0' 1•• CO. les
bpañ<~... venllO en !andona"

"'.t1nrlo pr¡_ro. _ P.... d acceoo a 1... hcuh~. E>c:"d... To!cn;'
CM Supcriun:> ~ Coktios Univcl'lioariot. una vez oblenida eulu.ción
pooiliva en el CUl'IIO de on.."laCiOn '-'n,vcmta"'. dchcrtn ..... I'<T.""
pruebao de apti'ud.

"'"indo ~WIdo. _ Las pnxha! tic .p'ilud eotablcdda! en el anic:...
lo amerior sc cfC>C1 rán en 1. l,;niversidad a CUY" Oi. lrilO pcllenezc.a el
CentlO en d '1"" ha~. sclUldo el Cu",", de O. icmaó óa Uni.-c...ila.ia
y .., realizar;ln en 1. furm. '1"" "'Il l.omenlariame nte so: c..lablez<:• . l.ni....
do en c"enta de modo primordial " , fi nalidad . Su regulación .",,~urat'

la uniformidad Y.•n lu I"",;blc. el anonimalo d. la. mi' '''II$. Vel'la.~ n

sob", 1., mateeia. ...munes y oplaJi.., <le lo. plaues de estudios dd Cur:,o
<le Otient~ción Univer, it. ' ;a , ptOCur~ ndo,••1 mlhi mu l~ reducción del
ala... N;~&"m> de los ele..d.ios $eró c1i",¡"alotio y p~..a la calir."""ión
~1ob.1 se rendro en o;uo:nt. d bi'lOtial """d~mic:o del . lum,so. En ningtin
ca", h.brá número predetUl1linado de ' pl,," ni nuevas pnxbu para el
in~"",, en las distinta. F......llOdes. Escu. 1as Té<:nic:.. Superiom y Cole
P. Uni.-en;iLariaL En los Tribu n. 1et. fis......"'n. COI! los Prol'_ nu.....~
rarios .x Univcnidad . PTufI.'>OtC:l numerarios de In 'o""", NlKÍOlUJC$ y
Prulcoun:a dcl Centro en q\IC el alumno ka) a e"""'OO mudiol.

,""nrlo lnono. _ El Cobiemo. a propur:ota del MinÍllCno de Ed",
eacóón y CieDc~. csUlblece'" P""-""'"" ..... Iplitud para el inl""'" ..... las
Escuel... Uni.-enit.ri...

ArllclI/o cuarto,_ F.l C><>bic rno dieta.~.• prop_tlI del Mini.Le' io de
Educ.eión , Ciencia , l8$ normn$ ..gul.do•• • <le ptueb... de aptilOO p...
d acceSO a las Faeullad"". F.",,,e1 ... Técnicas ::iuperi""s, C<>le¡¡io. Uníver·
.ilari"s y E....uela. Unív•••il••i.s. en aqudl"" ca"", en que la l. gi.l.ei6n
..I~enle no exija l. ",, 1i<ación del Curso d. Orienlad6n Unive.. ila" • .
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Artículo quinto. - El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, establecerá reglamentariamente el número máximo de
convoca torias a las que podrán concurrir los alumnos a fin de efectuar las
pruebas de aptitud a que se refiere la presente Ley.

DI SP OSICI ONES ADICIONALES

Primera. - Los requisitos para el acceso a la formación profesional
de segundo grado no podrán ser en ningún caso superiores a los que se
exijan para el acceso al Curso de Orientación Univers itaria .

Segunda. - Las pruebas de aptitud a que se refiere esta Ley se im
plantarán .en el curso mil novecientos setenta y cu atro - setenta y cin co y
afectarán a todos los alumnos que deseen iniciar sus estudios en los Cen
tros Universitarios incluidos en el artículo primero a partir del curso mil
novecientos setenta y cinco - setenta y seis.

D l s r O SI CIO NES F INALES

Primera. - El Gobierno, dentro de los recursos disponi bles, adoptará
cuan tas medidas sean necesarias para la mejora cualitativa y. cuando pro
ceda, la ampliación de los estab lecimientos universitarios, en función de
las necesidades de la nación y de la demanda social.

Segunda. - Por el Gobierno y el Ministerio de Educación y Ciencia,
en el ámbito de sus respectivas competencias , se dictarán las disposiciones
necesarias para la ejecución de la presente Ley.

T ercera. - Conforme se aplique esta Ley quedarán sin efecto cuantos
preceptos de la Ley General de Educación y disposiciones complementa
rias se opongan a la misma.

Hasta aquí la citada disposición legal, pero además hay que tener en
cuenta que los Estatutos de las Universidades establecen la necesidad del
llamado trámite de preinscripción o expediente de admisión , con carácter
previo a la matriculación en el primer curso en los distintos Centros, y
que, una vez aprobado, abre el trámite de la matriculación para el alumno
en el Centro correspondiente.

D ISP OSICIO NES REGLAMENTAR IAS

Decreto 20 de diciembre de 1974 (B.O.E. 9 de enero de 1975).
Orden 9 de enero de 1975 (B.O.E. 10 de enero de 1975).
Resolución 29 de abril de 1975 (B.O.E. 9 mayo de 1975).
Orden 27 de mayo de 1975 (B.O.E. 29 mayo de 1975).
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Servlclo Unlversltarí o de Sanidad Escolar (S.V.S.E.)

Teléfono 253 42 56

Director:
Prof. A. BALCELLS GORINA.

Subdirector:
Dr. José VIÑAS CABOT.

Secretario:
Dr. Augusto CASTELLÓ ROCA.

Rayos X:
Dr. Juan VIÑAS SALAS.

Oftalmología:
Dra. M .' Cinta GRIÑÓ PALAU.

Otorrinolaringotogia:
Dra. M.a Asunci6n Cuc H í BROOllETAS.

Médicos Internistas:
Dr. Ped ro SALAMERO BARÓ.
Dra . Margarita AVMETLLA FALGllERAS.
Dra. M.a Asunci6n CENTELLAS PORTELLA.

Ayudantes:
Dra . Mercedes Po xs AGUI LAR.
Dr. Miguel A. LóPEZ PACIOS.

Auxiliares:
Srta . Adela CU RA MUNT.
Sr ta . Pilar RIAÑO.
Srta. Ana MUELA.

Este Servicio , destinado a la revisi6n médica in icial y per iódica de los
estudian tes universitarios, está situa do en el primer piso de la Facultad de
Medicina.

El Servicio ha sido reformado y pu esto al día , con la adquisición del
moderno fotoseriador .

Los est udiantes son convocados a tr avés de sus respe ctivas Secretarías
de Fac ultad a petici ón de la del SUSE , en los dfas y ho ras que precisa para
mayor eficacia y orden en los reconoc imientos.

El mes de septiembre , y, prácticamente, cas i todo el de octubre, qu eda
reservado pa ra el examen méd ico de los alumnos de nuevo ingreso en la
Universida d .
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La Orden de 14 de diciembre de 19M (B.O.E. del 25 de enero de
1965) dispone lo siguiente:

Primero. - Los alumnos de las Facultades enumeradas en el aparta
do a) del artículo segundo de la Orden ministerial del 12 de marzo de
1945 · que pretendan matricularse por enseñanza no oficial en más de un
curso. obtendrán automáticamente la dispensa de escolaridad plena pre
vista en la letra A) del articulo primero de dicha Orden ministerial. siem
pre que en los mismos concurran las condiciones de edad o de hallarse
en posesión de un Título de Enseñanza Superior fijadas en la legislación
vigente.

Segundo. - A los efectos de la concesión automática de la dispensa
de escolaridad a que se refiere el número anterior, la comprobación de la
concurrencia de las condiciones que autorizan aquélla se llevará a efecto
por la Secretaría de la Facultad correspondiente en el acto de formaliza
ción de la matrícula.

Traslado de estudlos y plazos

Rtsolud ÚIl de /4 d.. ma,... d .. 1%9. (B .O.E. N .V.I <Jr69 . )

Primero. - Las peticiones de traslado de expediente deberán presen
tarse a los Decanos de las Facultades en las que los interesados figuren
inscritos en aquel momento, o en los correspondientes Rectorados en el
caso de Preuniversitario.

Segundo . - El Decano de la Facultad o el Rectorado. según los casos.
evacuarán el infonne que estimen procedente y acompañarán una copia
del expediente personal del alumno. todo lo cual se remitirá de oficio al
Decanato de la Facultad o Rectorado a los que se desea trasladar. los que
decidirán según las normas y criterios vigentes hasta la fecha.

Tercero. - Si la resolución fuera denegatoria podrá recurrirse respec
tivamente ante el Rectorado o ante la Dirección General en el plazo im
prorrogable de quince días.

Plazos

La Orden de 12 de julio de 1966 dispone lo siguiente:
Primero. - Las solicitudes de traslado de expedientes académicos en

las Facultades universitarias deberán formularse por los alumnos durante
el plazo comprendido entre el I de junio y el 31 de julio.

• Los alumnos de las Facu l la<k~ de Med icina . Far macla ~ Cicn~ia $ (ex~..pto Seeet én de
Ma lem;lticu) deberá.n instarla del Mallnfeo. ~ Ex~mo. Sr. RCC1 ur . a lravi. de los decanalos
m pel;livos. en la funna reg lamenlaria y en 1... p lazco que se señalen.
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3.0 Los alumnos a qu ienes les hayan sido acep tados por los Recto
rados respectivos los traslados de sus expedientes académicos. formaliza
rán matrícula oficial, en su caso , en el periodo comprendido entre el 15
y el 30 de septiembre.

4.° Durante el presente año académico las solicitudes de tra slados
de expedientes podrán formularse hasta el día 20 de agosto.

5.° Queda autorizada la Dirección General de Univers idades e In
vestigación para dictar las Resoluciones prec isas para el cumplimiento
y desarrollo de 10dispuesto en la presente Orden.

ó.o Queda sin efecto la Orden de 12 de julio de 1966 (t:Boletín Ofi
cial del Estado» del 4 de agosto), en todo aquello en 10 que se oponga a
10 dispuesto en la presente Orden .

Limitaciones

La Ord en circular de 30 de octubre de 1954 dispuso 10 siguiente :
Los alumnos de primer curso formativo y selecti vo de las distintas Fa

culta des universitarias no podrán obtener traslad o de expedien te ni de
matrícula mientras 10 cursen: de suerte que qu ienes se encuentran en tal
caso deberán aprobar íntegramente el curso en una misma Facultad o re
nunciar totalmente a las mat rículas y estudios efec tuados y, en su caso, con
validez de las decla racio nes de apti tud obtenidas en alguna asignatura.

Se exceptúan de la prohibición y podrán obtener el traslado de expe
diente con matricula viva y. en su caso, con validez de las declaraciones
de aptitud obtenidas los alumnos que reúnan y acrediten documcnta lmen
te los requisitos siguientes :

a) Vivir en compañía y bajo dependenci a económica de sus padres.
b) Que el padre, funcionario público, haya sido trasladado de des

tino. con cambio de residencia a distinto distri to un iversitario. Este tras
lado deberá acreditarse y prec isamente con certificado oficial de la Jefa
tu ra Superior y Centra l de Personal de que el funcionario dependa y,
además, el cambio de residencia, con testimonio suficiente de las diligen
cias de cese y posesión, cuando no cons taren expresamente en la certifica
ción acreditativa del traslado .

Cuando el mismo estudian te sea funcionario público pod rá ob tener el
traslado de expediente si acredita, respecto d e sí mismo. los mismos ex
tremos req ueridos en el apartado b) del párrafo anter ior y. además, las
circu nsta ncias de trat arse de traslado forzoso y no por concurso volun
tario a petición pr opia, todo según los reglam entos del Cuerpo respectivo .
cuya vigencia se deb erá acreditar .

Cuando con los req uisitos de los dos números an teriores. el traslado se
pida después de verificados los exáme nes de ju nio pa ra realizar los de sep
tiembre, tan sólo se concederá cua ndo el traslado del funcionario se hu
biera verificado después de los exámenes de junio y el plazo posesorio
termine antes de los exámenes de septiembre.
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BECAS Y MATRICULA S GRATUITAS

Comisión de Becas

Presidente:

Excmo. Sr. Vicerrector Dr. O . Jaime GÁLloEGO BERENGUER.

Vocales:

Farultad de Filosofía y Ciencias de la Educac ión: Prof. Dr. O . José FER-
NÁNDEZ HUERTA.

Facultad de Geografía e Historia: Prof. Dr. D. Man uel RIU RIU.
Facultad de Filología: Prof. Dr. O. David ROMANO VENTURA.
Facultad de Biología : Prof. Dr. O. José PONS ROSELL
Facultad de Matemáticas: Pra l. Dr. D . loaqufn CASCANTE DÁvILA.
Facultad de Física : Prof. Dr . o. Manuel PUIGCER\'ER ZANÓS.
Facultad de Química : Prof. Dr. D . Jorge BOZAL FES.
Facultad de Geología : Prof. Dr. D . Salvador REGUANT SERRA.
Facult ad de Derecho: Pra f. Dr . D. losé M.a FONT Rrus.
Facultad de Medicina : Prof. Dr. O. Agustín PUMAROLA BUSQUETS.
Facultad de Farmacia: Praf. Dr. D . Manuel SERRANO GARcíA.
Facultad de Ciencias Económicas : ProL Dr. D. Sebastián MART íN- RE

TORTlLLO.

Secretaria:
D." Teresa CIRAC CASALS.

Becas , Ayudas y Préstamos

Para hacer efectivo el princip io consagrado en las Leyes f undame n
tales de que ning ún español tenga vedado el acceso a la enseñ anza por
falta de medios económicos, el Estado español ha establecido el sistema
de protección escolar en los distintos niveles educativos desde la promul
gación de la legislaci ón de protección escolar en t 944 Y la creaci6n del
Fondo Nacional para la Aplicación del Principio de Igualdad de Oportu
nidades en 1960 .
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Tal sistema de pro tección viene específicamente consagrado en la Ley
General de Educación mediante la implantación de la gratuidad en la
Educación General Básica y declarándo se que para hace r efectivo el dere
cho de los españoles a la educación en los niveles posteriores al obligatorio,
el Estado dará plena efectividad al Principio de Igualdad de Oportunida
des en función de la capacidad intelectual, la aptitud y el aprovechamien
to personal, mediante la concesión de ayudas, subvenciones o préstamos
necesarios a los alumnos que carezcan de los indispensables medios eco
nómicos.

Por su parte, dentro de los preceptos destinados al Estatu to del estu
diante, se establece el derecho de éstos a recibir las ayudas precisas para
evitar cualqu ier discri minación basada en simp les consideraciones econó
micas y las facilidades necesarias para el desarrollo de actividades recrea
tivas y deportivas que contri buyan al bienestar estud iantil; supondrá el
estab lecimiento de un sistema de ayudas inclu idas alimentación, aloja 
miento y transporte, en las condiciones que se determinen, para el acceso
y permanencia a los estud ios de los distintos niveles, ciclos y moda lidades,

R- a través de becas, becas - salario, pré stamos y otros med ios aná logos, así
como a beneficiarse de servicios de residencias, Entidades culturales, re
creativas y deportivas, que estén orientadas a las finalidades propias de la
acción educativa. Ello se traduce en la Convocatoria General de Becas y
Ayudas , y en las Convocatori as especiales que anualmente anuncian estos
beneficios en los distintos niveles educat ivos y entre ellos el universitario.

E-

m
oc
na
al
Id
tu-

A. Rég imen general de becas l aludas

La Orden Ministerial de 1 de abril de 1974 que convoca el régimen
general de becas y ayudas al estudio para el curso 1974-75, contiene im
portantes novedades con relación a las convocatorias de años anteriores,
con sentido renovador de la polít ica de promoción estudiantil que se vie
ne realizando desde la promulgación de la Ley General de Educación.

Las normas dictadas intentan hacer más efectivo a los niveles educati
vos no obligatorios, el presupuesto de igualdad de opo rtunidades evitando
la discr iminación basada en las consideraciones económicas, al propio
tiempo que elevan la cuantía del módulo económ ico por persona y año.
Un criterio consagrado en la disposición en cuestión es poner especial
empeño en que, una vez apreciadas las condiciones de becario para cursar
estudios de cua lqu ier nivel, no se pretenda que cumpla los requisitos su
periores y diferentes para continuar que aquéllos que se fijen para los que
no precisen del otorgamiento de ayudas al estudio. Este planteamiento
tiene singular relieve en el campo univers itario, tanto a la hora del acceso
como durant e la permanencia.

Para ello se prevé que el becario no perderá la ayuda en tanto no
agote las convocatorias a que tenga derecho cualquier estudiante para el
acceso . Se prevé, asimismo , que si se establecieran condiciones académi-
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La ayuda de residencia y académica es una figura conjunta de protec
ción al estudio . y tendrá por finalidad colaborar económicamente a los
gastos de los estudia ntes que tengan que satisfacer el importe de sus
estudios y residan en un Colegio Mayor. Residencia u otro tipo de aloja
miento. por no existir Centro docente de la especialidad de la que deseen
cursar estudios en la localidad de su residencia habitual.

No se podrá conceder esta modalidad de ayuda cuando la ubicación
del Centro docente permita el rápido traslado a través de los medios de
comunicación establecidos o exista un Centro docente de igual nivel o
grado en la localidad de su residencia habitual.

El Ministerio de Educación y Ciencia podrá proponer la concesión de
plazas en los Colegios Mayores estatales para los becarios que reúnan las
condiciones generales que se exijan a los demás colegiales.

La modalidad de la ayuda académica está destinada a los estudiantes
de la Educación Universitaria que residan en el lugar donde esté radicado
el Centro docente. y tiene por objeto colaborar en los gastos ocasionados
por el estudio correspondiente.

3. Condiciones generales de los solicitantes

Los peticionarios de ayuda económica al estudio en las convocatorias
generales han de cumplir los requisitos siguientes:

Ser español.
Cumplir los requisitos fi jados en el régimen general de ayudas al

estudio.
Haber observado una correcta conducta académica. social y moral.
No poseer título académico que habilite para el ejercicio profesio

nal, excepto cuando los estudios para los que solicite la ayuda
se cursen sin solución de continuidad con aquéllos mediante
los que obtuvo el título.

No superar el límite establecido en el baremo económico.

4. Presentación de solicitudes

Las solicitudes se formularán en el impreso oficial numerado. que
será facilitado gratuitamente por las Delegaciones Provinciales de Educa
ción y Ciencia o por el Centro docente respectivo, y se presentarán dentro
del plazo comprendido entre los días 1 al 31 de mayo.

Asimismo se podrá solicitar las ayudas fuera del plazo citado anterior-
n- mente cuando existan circunstancias de carácter excepcional no previsibles

a la fecha de la solicitud y se justifique documentalmente . siendo juzgada
tal excepción por las Comisiones Provinciales de Promoción Estudiantil
o Jurados de Selección Universitaria.

Los candidatos podrán optar. salvo en la Educación Universitaria . a
una o varias de las ayudas convocadas. señalando en su solicitud el orden
de preferencia cuando soliciten más de una.
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Las solicitudes de ayuda de Educación Universitaria se presentarán
en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de la prov incia en
que radique el Centro donde pretenda realizar estudios,

Las solicitudes de ayuda para el resto de los niveles, grados u otros
estudios se presentarán en Jos Centros docente s donde los alumnos hayan
de cursar estudios, y éstos las remitirán a la Delegación Provinci al de Edu
cación y Ciencia.

Excepcionalmente se podrán presentar en la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia.

La presentación de solicitudes podrá realiza rse utili zando cualquiera
de los procedimientos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Proce di
miento Administrativo .

5. Elementos de valoración y normas complementarias

La Dirección General de Formación Profesional y Extensión Educa
tiva publicará los baremos académicos para valorar la situación de los so
licitantes a los efectos de su selección donde se detallar án las puntuacio
nes necesarias para obtener la concesión de una beca o ayuda según el
nivel, ciclo, grado o estudios que curse el alumno .

A los alumnos que sean peti cionar ios de ayuda por pri mera vez se les
aplicará el baremo académico a las calificaciones o evaluaciones obtenidas
en la convoca toria del mes de junio del actual curso y en el último año
cursado. A los quc soliciten renovación de ayuda se les tendrá en cuenta
las calificaci ones obten idas en el mes de junio del año actual.

Las Comisiones Provin ciales de Promoción Estudiantil, a solicit ud del
interesado, pod rán estudiar por vía de excepción las solicitudes formula
das por aque llos alum nos que hayan aprobado el curso entre las convoca
torias de junio y septiembre, siempre y cuando obtenga n la nota media
exigida que les haga acreedores a la conces ión de una ayuda.

Las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia , una vez que
tengan las solicitudes de todos los alumnos, las clasificarán por niveles.
grados y modalidades educativas y otros estudios, y enviarán al centro del
proceso de dato s las del nivel univers itario para su t ratamiento , de acuerdo
con las normas que se dicten oportunamen te, y las dc los restantes niveles.
grados, modalidade s de enseñanza u otros estudios las pasarán a las Co
misiones Provinciales de Promoción Estudiantil.

Finalizados los exáme nes de la convocatoria del mes de junio, los so
licitantes de ayuda, tanto de renovac ión como de nueva adjudicación en
todos los niveles. grado s u otros estudios, entregarán en la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia que hubiera recibido su solici tud. y en
el recuadro reservado para ello, las calificaciones obtenidas en la convo
catoria del mes de junio, den tro de los ocho días siguientes a la publica
ción de las mismas, sin la cual su petición no será atendida .

Las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia remitirán estas
calificaciones al centro de proceso de datos cuando se trate de nivel univer-
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sitario, y el resto las pasará n a las Comisiones Provinciales de Promoción
Estudiantil para su resolución.

NOR MAS ECON ÓM ICAS

Los solicita ntes deberán tener en cuenta al diligenciar las solicitudes
lo siguiente:

A. Ni vel de ingresos familiares

Se considerará nivel de ingresos familiares la totalidad de los ingresos
anuales procedentes de todos los miembros de la famili a en régimen de
dependencia, incluso las pensiones de Seguridad Social y Mu tualidad del
Seguro Escolar . El importe de la beca del solicitante no deberá consignarse
en los casos que se solicite renovación de la ayud a, pero si se comp utará
en el caso que los hermanos del mismo soliciten ayuda de nueva adjudi
cación.

Los estudiantes de Educación Universitaria deben declarar asimismo
sus ingresos. en caso de que los tuvieren.

Los signos externos de índole económica se valorarán asimismo por
los Jurados de Selección o Comisiones de Promoción Estudia ntil.

Cuando existan razones para suponer que la renta real es superior a
la declarada por los padres de los alumnos. se llevarán a cabo las com
probaciones oportunas.

Del total de ingresos familiares se aplicarán las ded ucciones siguientes:

1. Por razón de estudios

Por cada hijo estud iante tendrá un descuento de 8.000 pesetas.
No se aplicará deducción alguna si un hijo cursa estudios fuera de la

localidad existiendo Centro docente en la misma de igual nivel o grado.

2. Por actividades laborales

Los ingresos de los hijos mayores de veintitrés años que trabajen ten
drán una deducción del 50 % del total en el cómputo general.

3. Por pertenecer a familias numerosas

Por cada hijo soltero que conviva en el domicilio familia r. 2.500 pe
setas anuales.

4. Por tener un hiio subnormal

En todos los casos, 15.000 pesetas.
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N OR.MAS ACADÉMICAS

En caso de concesión de ayuda. el padre del becario deberá presentar
su documento nacional de identidad y Libro de Familia.

9 puntos
7 puntos
6 puntos
5 puntos
3 puntos

Sobresaliente
Notable.
Bien
Suficiente .
Insuficiente y muy deficiente .

S. Por gastos extraordinarios

Se aplicará una deducción del so % de los mismos. Estos pueden re
ferirse a casos de enfermedad no atendidos por Entidades públicas o pri
vadas u otros casos excepcionales siempre que se justifiquen adecuada
mente ante la Comisión Provincial de Promoción Estudiantil.

B. Módulo personal

Aplicando al total de ingresos familiares las deducciones anteriores. en
su caso. la cifra resultante se dividirá entre los miembros de la familia
computables a efectos de hallar la renta por persona y año.

Son miembros computables:

El padre y la madre.
El solicitante.
Los hermanos solteros menores de veintitrés años que convivan

en el domicilio familiar .
Los ascendientes de los padres que justifiquen adecuadamente su

residencia en el mismo domicilio.

C. Renta protegible

Los solicitantes no podrán rebasar las 45.000 pesetas por persona y
año. a efectos de concesión de ayuda o beca.

Para hallar la nota media. se sumarán las puntuaciones de todas y
cada una de las asignaturas que componen el curso y se dividirán por el
número de las mismas.

Cuando una asignatura. área o materia haya necesitado más de una
convocatoria para su aprobación. la puntuación de la misma será el resul
tado de dividir la puntuación total obtenida por el número de convocato
rias empleadas para su aprobación.

Para el cómputo de valoración numérica de las calificaciones el sclici
tante aplicará las siguientes equivalencias:
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En la Educación Univers itaria los cálculos precisos para hallar el mó
dulo económico persona l de cada familia y la nota media del alumno se
gún lo dispuesto en la Orden de 1 de abril de 1974. de este Departamen
to, serán hechos por los propios solicitantes y consignadas las cifras fina
les en el recuadro oportuno.

En el resto de los niveles. grados u otros estud ios. el cálculo se hará
por las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia .

6. Régimen de alumnos becarios

Los alumnos que hayan obtenido título becario tend rán los siguientes
derechos y deberes:

Exención de los derechos de matrícula .

Percibir la dotación de la ayuda o utilizar los servicios estable
cidos.

Obt ener plaza como alumno externo en los Centros obligados a la
reserva de plazas, de acuerdo con la legislación vigente.

Solicita r el traslado de matrícu la a otro Centro dcl mismo nivel o
grado , previa justificación ante la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa.

Pedir que la beca sea habilitada pa ra otros estudios, que pod rá
conceder la Dirección General de Formación Profesional y Ex
tensión Educativa, a condición de que la puntuación media
obtenida sea la adecuada para cursar los estud ios que se desee
seguir.

Tendrán derecho prio rita rio a la renovación de la ayuda frente a
los de nueva adjudicación, siempre y cuando justifiquen que
su situación económica, familiar y acad émica sigue siendo la
exigida con cará cter general.

Los alumnos becarios deberán observar una correcta conducta
académica, social y moral.

Los alumnos becarios perderán el beneficio concedido en cualquier mo
mento, previa la apertura de exped iente en los siguien tes supuestos:

Por ser falsa la declaración que sirvió de base a la concesión de
la ayuda o se hayan omitido datos fund amentales.

Por no observar duran te el curso académi co una adecuada con
ducta académica , socia l y moral.

Por no cumplir los requ isitos que establece el Régimen General
de Ayudas.
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Para los alumnos de acceso a la Universidad o de la Educación Uní
versitaria se establece el siguiente régimen específico:

a) Cuando se trate de pru ebas de acceso a la Universidad , ya sea por
aplicación del artículo 36.2 de la Ley General de Educación o por
ot ra causa legalmente establecida , los alumnos que deseen íngre
sar y obtengan beca por primera vez. O sean ya becarios. la con
servarán, en su caso. hasta agotar las convocato rias a cuya pre
sentación tengan derecho. siempre y cuando cumplan los requisi
tos exigidos por el Régimen General de Ayudas y justifiquen su
necesidad.

b) Para la continuidad de la beca universitaria por un alumno será
bastante la nota media de aprobado. En el caso de que se fijen
condiciones de permanencia en la Universidad con carác ter ge
neral para los alumnos. dichas condiciones serán las que regirán
para la continuación de la beca.

En todo caso serán exigibles los demás requisitos a que se refiere el
Régimen General de Ayudas .

El disfrute de una ayuda es incompatible con cualquiera otra que otor
gue otro Organismo de la Administración Pública o de las que sean objeto
de convocatoria especial con cargo al Fondo Nacional de Principio de
Igualdad de Oportunidades. salvo autorización expresa de la Dirección
General de Formación Profesional y Extensión Educativa.

7. Comisiones de selección universitaria

En los Centros de Educación Universitaria se constituirá una Comi
sión de Selección Universita ria, presidida por el Rector o Director del
Centro docente. Formarán parte. en calidad de Vocales. los Catedráticos
y profesores que designe el Presidente. más un representante de los Pa
tronatos Universitarios. de las Asociaciones de Padres de Familia. otro de
las de Padres de Alumnos o. en caso de no existir, un padre de alumno
que asista al Centro. más dos representantes de los estudiantes. El Presi
dente elegirá un Vicepresidente de entre los Vocales.

En las provincias que no siendo cabeceras de Distrito Universitario
existan Facultades Universitarias, Escuelas Técnicas Superiores, Colegios
Universitarios, Escuelas Universitarias o Centros de nivel universitario,
existirá una Comisión de Selección Universitaria. cuyo Presidente será
designado por el Rector de la Universidad del correspondiente Distrito.
El resto de los Vocales estará constituido por los que enumera el artícu
lo 32 del Régimen General de Ayudas al Estudio .

8. Tutor de becarios

En cada Centro docente oficial se designará por el Rector de la Uni
versidad, si se trata de Educación Universitar ia. o por el Delegado Pro-

46



Jni-

PO'
PO'
gre
on
ore
üsí-

su

e ré
ijen
ge-

'''"
~ el

tar
jeta
de

.ión

.mi
del
cns
Pa
, de
ano
esi-

ario
dos
rio,
seré
'ito.
Icu-

Jní
Pro-

vincial de Educación y Ciencia si se trata de otro nivel, grado u otros
estudios, un Asesor encargado de aconsejar y estimular al alumno en lodo
lo relativo a sus estudios académicos.

La propuesta de nombramiento del Asesor se formulará por el Deca
no o Director del Centro; recaerá siempre en un Profesor o, en su caso,
en un alumno del último curso de estudios que a juicio del Decano o Di
rector del Centro, por sus condiciones humanas y profesionales, estime
sea el más adecuado para desempeñar la función asesora.

El tutor de becarios armonizará el asesoramiento académico con el
asesoramiento profesional, de forma que en cada Centro docente se re
copile toda la documentación posible para ser difundida entre los be
carios.

9. Fichero Nacional de Becarios

El Fichero Nacional de Becarios quedará establecido para el curso
1974·75 con los datos de los alumnos de Educación Universitaria y, pos
teriormente, será extendido al resto de los niveles, grados y otros estudios.
Como todas las solicitudes serán sometidas a tratamien to mecanizado por
el Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Educación y Ciencia,
este Organismo aprovechará los cuestionarios correspondientes para esta
blecer el Banco de Datos.

En la Dirección General de Formación Profesional y Extensión Edu
cativa se instalará una terminal de forma tal que el expediente de cual
quier alumno becario pueda ser conocido en el momento en que se desee.

El Fichero Nacional de Becarios estará en relación con Jos Centros
docentes estatales o de investigación, o bien con las empresas que lo so
liciten, a fin de informar sobre los recursos humanos y su grado de foro
mación.

10. Reclamaciones

Los solicitantes de becas o ayudas que se consideren lesionados en sus
posibles derechos por aplicación indebida de baremos académicos y eco
nómicos u otros requisitos exigidos, podrán presentar reclamación en la
forma regulada en la legislación vigente.

Está regulada en Orden Ministerial de 8 de julio de 1971, la cual
reuunucu el derecho a presentar reclamación en el plazu de diez días si
guientes a la publicidad de la selección provisional, en instancia con la
firma del padre o del propio alumno si tiene capacidad para ello y se pre
senta en las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia que serán
informadas por la Comisión de Selección Universitaria, dictándose por la
representación provincial del Ministerio una Resolución contra la que se
puede interponer recurso ante los órganos centrales del Ministerio.
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11 . Publicidad

Las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia procurarán
otorgar la máxima publicidad de este Régimen General de Ayudas y faci
litarán las informaciones solicitadas por los interesados sobre cuantas cir
cunstancias sean necesarias para presentar adecuadamente las solicitudes.

Igualmente se dará la máxima publicidad a las relaciones de becarios,
fi jando durante tres meses las listas en los tableros de anuncios de cada
Delegación.

Asimismo darán publicidad a las convocatorias especiales para la so.
licitud de becas, ayudas o prestamos.

12. Muestreo

La Dirección General de Formación Profesional y Extensión Educa
tiva ordenará la comprobación de los expedientes de los alumnos a quien
se ha concedido beca o ayuda a través de un muestreo por provincias de
acuerdo con las condiciones que se establezcan para esta investigación. La
comprobación de alguna falsedad u omisión en la declaración que sirvió
de base para otorgar la beca, llevará consigo la pérdida de la misma e in
habilitación, en su caso, del alumno para poder solicitarla en lo sucesivo,
salvo rehabilitación posterior . sin perjuicio de las responsabilidades del
padre o representante legal según la legislación vigente.

13. Normas complementarias

Vienen recogidas en la Resolución de la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa de 1 de julio de 1974.

a) Normas de orden académico

Para obtener beca en el primer curso de Educación Universitaria , Es
cuela Técnica Superior. Colegio Universitario. Escuela Universitaria o
Centros de nivel universitario, deberán los alumnos haber obtenido en
C.O.U. o en los estudios previos que se les exijan para el acceso la puno
tuaci ón media de seis puntos.

A los alumnos que se matriculen en el primer curso y hayan obtenido
el ingreso en la Universidad a través de las pruebas reguladas para mayo
res de veinticinco años no se les exigirá puntu ación académica para la
concesión de la ayuda.

Para los restantes cursos de Educación Universitaria.
Solicitudes de renovación. Para los alumnos que hayan cursado ya

otros cursos de la Educación Universitaria como becarios y deseen conti
nuar con el disfrute de la beca, se les exigirá la nota media de aprobado.

Solicitudes de nueva adjudicación.
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60.000 ptas.
15.000 »

La cuantía de las ayudas y sus clases serán las siguientes:

Para la Educación Universitaria:

Residencia y Académica .
Académica .

B. Regímenes especiales

l . Becas Salario

Está dirigida esta modalidad de ayuda a estudiantes universitarios que
deban dejar de realizar actividades laborales retribuidas para poder estu
diar, recibiendo una compensación económica, Instauradas' en 1968, se
convocan a propuesta conjunta de los Ministerios de Educación y de
Trabajo.

La convocatoria para el curso 1974·75 de estas becas se aprobó por
Orden Ministerial de 7 de junio de 1974, (<< B.O,E.» del 25) y establece
estas ayudas para cursar estudios, por enseñanza oficial , en Facultades,
Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas y Colegios Universitarios. Se re
quiere, además de ser español, acreditar documentalmente la necesidad
de compensación salarial, por razón de no vivir independizado econ ómí
cemente de los padres, no superar un determinado nivel de ingresos fa
miliares, alcanzar unos niveles académicos mínimos y acreditar una con
ducta correcta académica y social, así como carecer de otra ayuda de
cualquier naturaleza o procedencia para realizar estudios.

En cualquier caso, debe existir un destinatario de la compensación
salarial, cual son los ascendentes, el hermano de quien dependa econ ómi
camente el solicitante, caso de ser huérfano absoluto, por este orden. La
cuantía de estas becas alcanza a 100.000 pesetas ó 67.500, en función de
si el alumno ha de seguir estudios y residir durante el curso en localidad
distinta o en la misma localidad del domicilio familiar . Las solicitudes se
facilitarán dentro del plazo previsto, normalmente en el mes siguiente a
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la respectiva convo
catoria, en las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia, Dele
gaciones Provinciales de Mutualidades Laborales, Mutualidades Laborales
e Instituto Nacional de Previsión.

La ayuda de residencia y académica deberá otorgarse en los casos es
trictos a que hace referencia el artículo 3, párrafo primero y segundo del
Régimen General de Ayudas al Estudio.

A continuación se especifican diversas modalidades de ayuda que son
objeto de convocatorias especiales.

15. Dotación económica de las ayudas
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2. Becas - Colaboración

Es la modalidad de ayuda que se concede pa ra seguir los estudios, por
enseñanza oficial, desde el cuarto cu rso del grad o de las Licenciaturas
Universitarias o Escuelas Técnicas Superiores, al estudiante que presta ro
laboración a la Admini stración en actividades realizada s en Centros do
centes, investigación o en los servicios que se consideren oportunos, ha
ciendo posible una mayor integración del servicio con la labor que rea
liza el Cen tro.

La convocatoria pa ra el curso 1974-75 se aprobó por Orde n Ministe
r ial de 20 de abril de 1974 (<< B.O.E .• de 25 de junio), señala como requi
sitos básicos el de ser español , no superar la renta fijada por persona y
año. demostrar suficiente aprovechamien to académico, tener aprobados
los tres primeros cursos del grado de Licenciatura Universitar ia o de Es
cuela Técnica Superior, carecer de otras ayuda s de cua lquier naturaleza o
procedencia para realiza r los estudios y acreditar una correcta conducta
académica y social.

La cuan tía de estas becas asciende a sesenta y tres mil o treinta y seis
mil pese tas, en función de si el estudiante reside en localid ad distinta a la
de su domicilio familiar .

Las solicitudes han de presentarse a los Rectorados de las Universída
des con imp reso oficial.

La adju dica ción de beca - colaboració n obliga al beneficiario a colabo
rar dura nte tres horas diarias por la mañana o por la tarde en los Centros
a que hayan sido adscritos .

3. Préstamos sin intereses a Graduados

Tiene por fin esta modalid ad contribuir a la realización de tesis docto
rales, trabaj os de investigación, preparación de oposiciones O especializa
ción profesional de los Licenciados en Facult ades Universita rias o Escue
las Técnicas Superiores que no posean una profesión remu nerada.

La cuantía asciende a cien mil pesetas, elevándose a cien to veint icinco
mil si es en el extranjero la especialización pretendida, conced iéndose una
ayuda para gastos de viaje, en este último caso, de hasta treinta mil pe
setas.

La amortización de los p réstamos se inicia en un tiempo máxime de
tres años, contados desde la fecha de su conces ión , y su devolución en
otros tres años más.

Se conceden a espa ñoles que reú nen la titulación exigida, previa justi
ficación de la necesidad económica corres pondiente, y hayan observado
una correcta conducta académica , social y moral.

Las solicitudes han de presentarse en las Delegaciones Provinciales o
en el Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia. La convoca 
toria de estos préstamos vigente ha sido aprobada por Orde n Minister ial
de 4 de mayo de 1974 (.Boletín Oficial del Estado » de 1 de junio).
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4. Becas para la Formaci ón del Personal Investigador

Pueden solicitarla los Graduados que hayan terminado recientemente
sus estudios en Facultades o Escuelas Técnicas Superiores. con buen ex
pediente académico y deseen formarse en las distintas especialidades.

Su cuantía asciende a diez mil pesetas mensuales. concediéndose por
un plazo de un año. pero admitiéndose prorrogas hasta tres años.

Las solicitudes se tramitan a través de los Rectorados de las Universi
dades y del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

<)_ Reeas postdoctoraíee en el extranjero

La finalidad de estas becas es la de completar la formación del perso
nal investigador en el extranjero y pueden optar a ellas los doctores que
tengan la tesis leída y juzgada en el momento de la convocatoria. Además
se exige el conocimiento oral y escrito del idioma correspondiente al país
en que vaya a realizarse el trabajo de investigación y el documento acre
ditativo de la admisión del becario en un centro extranjero.

La dotación de esta becas es en la actualidad de diecisiete mil pesetas
para Europa occidental y veintiuna mil pesetas para América. Su duración
es de un año prorrogable por otro más a la vista de los informes respcc
tivos.

6. Becas para Formaci ón Especializada e Investigaci6n
Educativa del I.N.C.I .E.

Se dirigen a la formación del personal especializado en la investiga
ción educativa y técnica referentes a educación entre Licenciados o Gra
duados en Escuelas Técnicas Superiores.

Los Institutos de Ciencias de la Educación o el Instituto Nacional de
Ciencias de la Educación (I.N.C.I.E.) actúan de cauce receptor de solici
tudes.

7. Otras convocatorias

a) Ayudas para Maestros Nacionales que estudien en Facultades de
Ciencias y Filosofía y Letras.

b) Ayudas para formación del Profesorado en Escuelas de Forma
ción Política y Cívico - social. Educación Física y Deportiva. Actividades
Domésticas y Areas de Expresión Artística.

e) Bolsas de viaje.
d) Ayudas para perfeccionar estudios en el extranjero.
e) Ayudas para Investigación Dirigida.
f ) Premios a los mejores becarios.

La información correspondiente es facilitada a través de los Servicios
Provinciales o Centrales del Ministerio de Educación y Ciencia.
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AYUDAS y PREM IO S

Diversas Instituciones públicas. como la Organización Sindical, Mí-
rte nisterio de Trabajo. Dirección General de Relaciones Cult urales del Minis-
ex- terio de Asuntos Exteriores, Ayuntamientos y Dip utaciones. conceden ayu

das o becas especiales.
o r También diversas Fundaciones de naturaleza privada anuncian anual-

mente sus convoca torias de ayudas para estudia ntes o gradu ados.
si- A través de las Universidades puede obtenerse información de estas

convocatorias.
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130.000.000
770.000 .000

900 .000.000

C. Fondo Nacional para la Aplicación del Principio
de Igualdad de Oportunidades (P.I.O.)

X IV Plan de In versiones

I. C AP ÍT ULO I'RIM ERO

Á)' udm¡ en Reneral:

4. Educación Universitaria
Académica . . . .
Académica y de Residencia

La O rden Ministerial de Educación y Ciencia. de 13 de agosto de 1974
(eBoletín Oficial del Estado», de 26 de agosto), ha puesto en ejecución
el X IV Plan de Inversiones del Fondo Nacional para el Fomento del Prin
cipio de Igualdad de Oportunidades. Esta disposición consagra el mono
tan te económico de las convocatori as del Régimen General de Ayudas
y otras especiales. así como las inversiones que se destinan a otras finalida
des que detalla. Destacamos aquéllas que se refiere n a la Educación Uní
versita ria.

'a-

n
es

o-
ue Además de los Premios concedid os por la Dirección General de For-
ás mación Profesional y Extensión Educativa, se oto rgan anualmente los si-
rís guientes, en cada una de las seis Facultades de esta Universidad.
-e- Premios concedidos por la Caja de Ahorros de la Diputación Pro-

vincial:
as Uno de 30.000 pesetas y otro de 20.000 pesetas.
5.
'e- Premio concedido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad:

Uno de 5.000 pesetas.

os

J,
ci-

:a-
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Las matrículas gratuitas se conceden hasta un 20 % con el carácter
de matrícula gratuita plena y hasta un 10 % de media matríc ula . Para ello
es requisito y condición ind ispensable el no haber sido suspendido en nin-
guna asignatura en el año escolar anterior . A todos los solicitantes de \
matrícula gratuita , cualquiera que sea el motivo o alegación de derechos e
de la solicitud (maestros naciona les. funcionarios docentes y administrati- (
vos. familia numerosa, etc.), podrá series denegada la matrícula gratuita,
ya que fundam entalm ente sólo es sujeto de la protección escolar (art. 2."
de la Ley de julio de 1944) todo español capacitado moral e intelectual
mente para cursar estudios. El artículo 18 de la misma Ley esta blece que
las autoridad es de cada Centro podrán denegar la concesión de la matrícu-
la gratuita a cualqu ier alumno que hubiera sido rechazado en sus pruebas

1.000 .000

5.000 .000

14.000 .000
10.000.000

44.000.000

20 .000.000

321 .000 .000

275 .000.000
40.000 .000

Convecatorías especiales:

l . Educación Universitaria
Becas salario .
Becas colaboración
Para maestros nacionales que estudien

en Facultades de Ciencias y de Filo
sofía y Letras .

Para estudiantes de Educación Univer
sitaria que sigan estudios de perfec
cionamiento en centros españoles o
extranjeros.

Matriculas gratuitas

llI. CAPíTULO TERCER O

"Préstamos, ayudas a graduados }' bolsas
de "i aje" :

l. Préstamos a graduados que prep aren
oposiciones o sigan estudios de espe
cialización profesional realicen tesis
doctorales o colaboren en centros
docentes o de investigación por tiem
po fijo para un trabajo determinado .

2. Ayudas a graduados para realizar estu
dios de perfeccionamiento .

3 . Bolsas de viaje

H. CAPiTULO SEGUNDO



de examen, tanto ordinarias como extraordinarias. o hubiere dejado de
presentarse a ellas sin justificación.

Contra esta decisión cabe recurso ante el Ministerio de Educación y
Ciencia, quien decidirá oyendo al centro respectivo.

La concesió n de matriculas gratuitas está regulada por el Ministerio
de Educación y Ciencia por la siguiente Resolución de la Comisaría Ge
neral de Protección Escolar, con instrucciones a los Centros docentes sobre
solicitud y concesión de matricula gratuita.

A ) MATRfCUlA GRATUITA PAR.... ALUMNO S BECARIOS

I. Becarios del Ministerio de Educación y Ciencia

El Articulo 14 de la vigente Ley de Protección Escolar de 19 de julio
de 1944 reconoce a los alumnos becarios del Fondo Nacional del Principio
de Igualdad de Oportunidades el derecho a la rr.atricula gratuita.

11. Becarios del Movimiento o de otros Servicios y Organismos compren·
didos en el artículo 14 de la Le)' de Protección Escolar

3.° Los becarios de los Organismos y Servicios del Movimiento. de
otras Instituciones estatales o de los propios Centros docentes oficia les
(con cargo a sus propios presupuestos), tendrán derecho a la «plena ma
tricula gratuita». en las siguientes condiciones:

a) Que sus expedientes académicos correspondientes al año anterior
tengan, al menos, la plena aprobación de todas las asignaturas que com
ponen el curso íntegro.

b) Que la dotación econ ómica anual de sus becas sea, al menos, equl
valente al 80 % de la establecida para el mismo tipo y clase de enseñanza.
en los módulos econó micos de las bases del Ministerio. descontada la «bol
sa de matrícula».

e) Que la soliciten, dentro de los plazos reglamentarios, del Director
del Centro correspondiente, acreditando su condición de becarios y demás

crer extremos justificativos.
ello
ntn- En casos especiales, razonados por las épocas de resolución de las con-

de vocatorias, los Directores de los Centros docentes podrán conceder este
.hos derecho con carácter excepcional en un período no superior a quince días
-ati- después del término del plazo normal de solicitud.
lita,

2.'
ual- B) M ATR fc ULA GRATUITA PARA LOS ALUMNO S NO BECARIOS

que
ícu- 4.° La concesión de la matrícula gratuita - plena o reducida a los so-
-bas licitantes que no sean becarios e invoquen alegaciones especiales respecto
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a su situación familiar , establecidas por las diversas legislaciones en uso,
se hará dentro de las siguientes normas:

a) Que sea expresamente solicitada en el plazo correspondiente y
con las exigencias documentales que anuncien públicamente los Estable
cimientos estatales de enseñanza.

b) Que justifique la plena aprobación de las asignaturas que com
prenden el curso íntegro anterior, según la interpretación que a estos efec
tos apliquen los Centros, en relación con lo dispuesto por el a rtículo 18
de la Ley de Protección Escolar.

5.° Quedarán exceptuados de lo dispuesto en el apartado b) de la
norma anterior, los alumnos que se matriculen en el primer curso de un
ciclo docente ( l ." ó 4." de Bachillerato, 1.° de Magisterio, de Comercio y de
Escuelas de Bellas Artes y 1.° ó selectivo de carreras universitarias y t écni
cas), a los que se les reconoceré el derecho a la matrícula gratuit a -c-plcna
°reducida- en virtud de su condición de hijos de familia numerosa, huér
fanos de guerra, hijos de Maestros nacionales o de funcionario s del Minis
terio, etc., aunque no hayan aprobado regularmente el aiio académico o
examen de ingreso inmediatamente anteriores. A estos alumnos, en la con
cesión de matrícula gratuita para los referidos primeros años de ciclo de
estudios, se Ics advertirá expresamente que perderán la prórroga de tal
derecho en años sucesivos si no aprueban íntegramente el curso académi
co normal.

C) C OM ISIONES DE COl'\CESIÓ~ DE « MAT Rí CULA GRATUI TA»

6.° En cada Centro docente del Estado se constituirá una [unta de
Protección Escolar para la concesión de las «matriculas gratuitas», presi
dida por el respectivo Decano o Director e integrada al menos por dos Pro
fesores y un representante de los padres de alumnos, designado por el De
cano o Director.

D ) PUBLI CID AD DE LAS CONC ESIONES Y SO LIC IT UDES DE REV ISiÓN

7.° Las indicadas Juntas harán públicas las relaciones de beneficia
rios de «matr ícula gratuita» - plena o rcducida- y conceder án un plazo
de posibles reclamaciones por motivos justificados.

Tales solicitudes de revisión del acuerdo de denegación serán rcsuel
tas, en primera apelación, por las [untas de Protección Escolar de cada
Centro, y en segunda y definitiva, por el Rcctor de la Universidad .
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SEGU RO ESCOLAR

La Ley General de Educación consagra dentro de los derechos que
componen el Estatuto del estudiante. el derecho al Seguro Escolar integra
do en el sistema de la Seguridad Social , pues les protege ante el infortunio
familiar, accidente o enfermedad. Supone un seguro médico - escolar y un
régimen especial de seguro escolar que protege a los estudiantes del infor
tunio familiar, el accidente. la enfermedad y demás con tingencias que
puedan afectar a la cont inuidad en sus estudios. a cuyo fi n está autorizado
el Ministerio de Trabajo para regularlo en relación con el régimen general
y los regímenes especiales del sistema de la Seguridad Social.

Fue creado el Seguro Escolar en 1953, alcanzando su cobertura a la
totalidad de los estudios de nivel universitario que puedan cursar los alum
nos españoles, habiéndose extendido a estudiantes de otras nacionalidades.

Se encarga de su gestión una Mutualidad, cuya administración está en
comendada al Instituto Naciona l de Previsión, formando part e de sus
órganos de gobierno una representación de los estudiantes.

La fi nanciación de este Seguro se hace sobre base par itaria entre el
alumno y el Estado. La cuota que satisface es de 171 pesetas por alumno
y curso, en el momento de la formalización de la mat rícula , asumien do el
Estado otro tanto.

Las prestaciones que cubre son las siguientes:

l . Accidente escolar

Entendiendo por tal el accidente acaecido al estudiante con ocasión de
actividades directa o indirectamente relacionadas con el estudio. Se tiene
derecho a asistencia médico - farmacéutica completa en las clínicas o mé
dicos concertados, y a una indemnización económica si resulta del acci
den te incapacidad perma nente y absolu ta gran invalidez o muerte.

2. Tuberculosis pulmonar y ósea

Cubre el riesgo de estas enfermedades si requ ieren por su gravedad
o peligrosidad tratamiento curativo con o sin hospitalización . Se tiene de
recho a alojamiento en Centro adecuado , manutención, cirugía de tórax y
asistencia farmacéutica .

3. Neurosiquiatría

Cubre Jos riesgos de esquizofre nia, toxicomanías. psicopatías graves
en las fases que se requiera hospitalización o tratamiento. La cobertura
alcanza a la asistencia médica, sanatorios y gastos de medicación .
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4. Cirugía general
Viene a cubrir una amplia gama de afecciones que requieren interven

ción quirúrgica. teniendo derecho al alojamiento, asistencia y gastos en
general.

5. Infortunio familiar
Cubre los riesgos de fallecimiento del cabeza de familia y ruina o

quiebra econ6mica, permitiendo la continuidad de los estudios ya inicia
dos cuando concurran circuns tancias como las antedichas que ocasionen
la imposibilidad de proseguirlos. Se tiene derecho a una pensión anual
durante los años que falte al beneficiario para terminar la ca rrera , ext in
guiéndose al cumplirse la edad de 28 años .

6. Medicina en general
Se estableci 6 con carácter experimental limitada en cuanto a determi

nada s dolencias, dando derecho a asistencia médica completa y al pago de
una part e de los gastos de asistenci a farmacéutica.

Todo este régimen está encomendado a las Delegaciones del Instituto
Naciona l de Previsión en las provincias y en la Mutualidad Nacional del
Seguro Escolar , con sede en Madrid .

l a Mutua lidad del Seguro Escolar t iene suscrito un concierto con la
Clínica Univers itaria, sita en Pasaje Permanyer, número 3, para la asis
tencia de Medicina General y Especialidades, a favor de los estudiantes
mutu alistas .

La asistencia méd ica domici liaria y visita en consultorio está atendida
por cinco facultativos de medicina interna, teniendo como ayudantes un
prac ticante y una enfermera .

Horario de visita en Consultorio: de 12 a 14 y de 18 a 20 (excepto
sábados tarde), en Pasaje Permanyer, número 3. Barcelona- 9 .

l a asistencia méd ica domiciliaria podrán solicitarla quienes , por mo
tivo de su enfermedad , no puedan acudir a la Clínica Universitaria, para
10 cual avisarán al méd ico de la zona correspondiente a su domici lio.

Tanto la visita a los médicos de zona, como a los especialistas, será
determinada por el Jefe de la Clínica Universitari a, bien d irectamente o a
propuesta del médico de zona.

En los casos de urgencia no se precisa autorización previa, pero sí se
notifi cará lo antes posible al Seguro Escola r.

Independientemente de la asistencia que se preste en los Centros con
certados , pueden solicitarse las prestaciones, con carácter optativo, a
tra vés de cua lquier facultativo o Institución Sanitaria , ajustándose, en
todo caso . a las tarifas oficiales.

Estudiantes extranjeros . menores de 28 años. que pueden obtener, tam
bién. estos beneficios: Hispanoamericanos, portugueses, filipinos. andorra
nos, brasileños, haitianos, franceses, sirios , iraquíes, [ordanos. guíneanos y
marroquíes.

58



ida

-en.
en

59

Presidente:

COi'\"'VALlDAC ION DE ESTUDIOS

COM ISION DE CONVALIDAC ION DE ESTUD IOS

Dr. D. Jaime GÁLLEGO BERENGUER.

Facultad de Filología:
Dr. D. Fran cisco MARsÁ GÓMEZ, Ponente.
Dr. D. Carlos GARCÍA GUAL.
Dr. D. Carlos MIRALLES SOLA.
Dra. D." Soledad GmERT FENECH .

Dr . D. Juan VENY CLAR.

Facultad de Geografía e Historia:
Dr. D. José FLORIT C"PELLA , Ponente.
Dr. D. Santiago ALCOLEA GIL.

a o
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tin-

no-
ara Facultad de Derecho:

Dr. O. Juan CÓRDOBA RODA , Ponente.
eré Dr. D. Francisco FERNÁNDEZ DE VILLAVICENC IO ARÉVALO .
o a Dr. O. [aime BRUFAU PRATS.

un Facultad de Farmacia:
Dr. D. Guillermo SUÁREZ FERN..\NDEZ.

pto Dra . D.- Maria del Carm en DE LA T ORRE BORONAT.
Dr. O. Fausto GARciA HEGARDT.

! la Facultad de Ciencias Econ ómicas )' Empresariales:
sis- Dr. D. Pedro VOLTES Bo u, Ponente.
[tes Dr. D. José Manuel DE LA T ORRE y DE MIGUE L

Dr. D. José JANÉ SOLA.

mi- Vocales:
de Facultad de Medicina:

Dr. D. Domingo RUANO G IL, Ponente.
uro Dr. D. Ricardo CASTILLO COFIÑO.
del Dr . D. José M. GIL - VERNET VI LA.
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Dr. D. Manuel RIU RIU.
Dr. D. Salvador LLOBET REVERTER.
Dr. D. Alfredo SÁENZ - RICO U RB INA.

Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación:
Dr. D. Franci sco CANA LS VIDA L. Ponente.
Dr. D. Miguel SIGUÁN SOLER.
Dr. D. Emilio R ED OND O GARcfA.

Facultad de Ouimica:
Dr. D. José COSTA LÓPEZ. Ponente.
Dra. D ," Gernm a RAURET D ALMAU.
Dr. D. Juan M.' CORONAS R IB ERA.

Facultad de Física:
Dr. D. Manuel P UIGCERVER ZANÓN , Ponente.
Dr. D. José R. de FRANCISCO MONEO.
Dr . D. Vicente TORRA h RRÉ.

Facultad de Matemáticas:
Dr. D. Joaquín María CASCANTE DÁVILA, Ponenle.
Dr. D. José T EI XID OR BATLLB.
Dr. D. Ernesto GARDEÑES MARTíN.

Facultad de Biologfa:
Dr. D. Antonio PREVa sTI PELEGRfN, Ponen te.
Dr. D. José PONS ROSELL.
Dr. D. Jesús GUINEA SÁNc H EZ.

Facultad de Geología:
Dr. D. Oriol RIBAS ARDERIU. Ponente.
Dr . D . Joaquín MONTURIOL Po us.
Dr. D. Salvador REGUANT SERRA.

Facultad de Filosofía y Letras de Palma de Mallorca:
Dr. D. Bartolomé BARCELÓ PONS, Ponente.
Dr. O. Alvaro SANTA MARÍA ARÁNDEZ.
Dr. O . Alfonso LÓPEz QUINTÁS.

Escuela Universitaria de Estudios Empresariales:
Dr. D. Magín PONT MESTRES, Ponen te.
Dr. D. Luis GONlÁLEZ SALIDO .
Dr. O. Vicent e BALDÓ DEL CAST....SO.
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Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Educación
General Básica de Barcelona:
Dra. D." Mercedes MOLLEDA MEDRANa, Ponente .
Dr. D. Manuel DE GUZMÁN GÓM EZ- LANZAS.
Dr. D. luan CASULLERAS REGÁS. .

Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Educación
General Básica de Tarragona:
Dra. D." [uena NOGUERA ARRÓN, Ponente .
D.- Luisa VALLÉS fERRER.
Dr. D. ' osé VALLÉS BELENGUER.

Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Educación
General Básica de Palma de Mallorca:
Vacante.

Secretaría:
D.- María del Dulce Nombre PENALVA hI AZ.

Auxiliares:
D.a María Carmen SANZ HERNÁNDEZ.
D.- María Elisa Royo GÓMEZ.

Convalidación de estudios cursados en el extr-mjero

Decreto 1676/1969, de 24 de julio (B.O.E . 15-VIII-1969)

Artícu lo 1.° Compete al Ministerio de Educación y Ciencia, a los
Rectores de las Universidades y a los Presidentes de los Instit utos Politéc
nicos Superiores, a solicitud de los interesados, acorda r la convalidación
de los estudios cursados y títul os obtenidos en Centros extranjeros por los
equ ivalentes españoles.

Cuando no exista Tratado, Convenio o Acuerdo aplicable, o no estu
viese en los mismos el supuesto plan teado, se resolverá de acuerdo con el
principio de reciprocidad y los cuadros generales de equ ivalencias esta
blecidos por el Consejo Nacional de Educación; a falta de ellos, de acuer
do con los precedentes existen tes, de acuerdo con el dictamen singular
emitido por el Organo a que se refieren los artículos tercero y cuarto del
presente Decreto.

Art. 2.... La convalidación de estudios totales y títulos obtenidos en
Centros extranjeros de enseñanza superio r, univers itarios o técnicos, así
como los de cualquier otro grado o clase que habilit en para el ejercicio
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profesional , requiriré la práctica de una prueba de conjunt o que se cele
brará en el Cen tro español do nde el interesado preten da form alizar su si.
tuación académica. En dicha prueba se incluirá necesariamente un cjer
cicio destinado a demostra r el conocimiento suficien te de las pecu liar ida.
des españolas de la materia objeto de la titulación. Quedan exceptuados
de la práctica de esta prueba los casos de plena equivalencia establecida
en los Tratados o Convenios internacionales.

Art. 3." La convalidación de títulos y estudios totales de cualquier
grado y la de los estudios parciales de enseñanza no superior corresponde.
rá, en su tramitación y resolución, al Ministerio de Educación y Ciencia,
que ajustará su resolución a las normas señaladas en el artículo pr imero
del presente Decreto. El dictamente singular a que se refiere el último pé.
rr afo de dicho artículo será emitido por el Consejo Nacional de Educación.

La convalidación de títulos y estudios tota les o parciales de cualquier
grado de enseña nza implica rá el reconocimiento de los estudios de grado
inferior previos o necesar ios para obtener el título o accede r a los estudios
convalidados.

Ar t. 4." La convalidación de estudios parciales de grado superior, uni
versitar ios o técnicos correspond erá , en su tramitación y resolución, a los
Rectores de las Universida des y a los Presidentes de los Institutos Politéc
nicos Superiores, según el Centro de enseña nza donde el interesado desee
continuar sus estudios. Las citadas autoridades ajustarán su resolución a
las normas señaladas en el artículo primero del pre sente Decreto. El dic.
tamen singular a que se refiere el último párrafo de dicho artículo será
emitido por la Facult ad Univers itaria o Escuela Técnica Superior corres
pondiente.

Contra las resoluciones que dicten las autoridades académicas mencio
nadas podrán los interesados recurrir en alzada ante el Ministerio de Edu.
cación y Ciencia, que resolverá oído el dictamen del Consejo Nacional de
Educación .

Los alumnos que obtuvieron la convalidación parcial de estudios su
periores en un determinado Centro no podrán continuarlos en otro distinto
hasta tanto no hayan permanecido matriculados en aquél dur ante un pe
ríodo de dos cursos académicos completos como mínimo.

Art. S." Los Rectores de las Universidades y los Presidentes de los
Institutos Politécnicos Superi ores podrán convalidar los títulos un iversi
tarios o técnicos en Centros sup eriores extranjeros, a los solos efectos de
perm itir a sus titul ares el acceso a los estudios correspondientes al Dcc
torada para la obtención de un «Diploma de Doctor», que no implicará
en ningún caso la condición de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto por
Facul tad Universitaria o Escuela Técnica Superior española. Este «Diplo
ma» no autorizará al titu lar del mismo para el ejercicio profesional en
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España ni para tomar parte en oposiciones ni concursos en los que se exija
la poses ión del tí tu lo de Doctor.

Art. 6.° Salvo lo dispuesto en Tratados o Convenios in tern acionales
suscrito s por nues tro país, los t ítulos académicos ob tenidos po r extranje
ros en España medi ante convalidación o por haber cursado los estudios
correspondientes en Cen tros españoles no habilita rán a sus titulares para
el ejercicio profesional en España, qu e habrá de ser objeto de concesión
específica, a tendido el princip io de reciprocida d.

Ar to 7.° Salvo lo dispuesto en Tratados o Convenios intern acionales
suscritos por nuestro país, o en disposiciones esp eciales, la conces ión de
toda convalid ación de estudios parciales o totales y títulos llevará consigo
la obligación de abonar la tasa legalmente establecida para expediente s
de convalidación.

Orden de 25 de agosto df 1969 para aplicación df lo dispuesto en e!
Decreto 1676/1 969. d e 24 de julio, sobre cOIznllidac;ón d e es tud ios
)' tllulos ftl<lran j llros po r los co rrespondientes espaiioles (B .O.E.
II· IX·!969).

Ar tículo J.O La trami tación de los expedientes de convalidación de
estudios y tí tu los extranjeros por los correspondientes españoles se regirá
por las siguiente s normas de procedimiento y por los requisitos formales
que en la presente dispos ición se establecen .

EST UDIOS T OTALES

Art. 2.° Cuando se tra te de la conva lida ción de títul os, dipl omas o
estudios totales de grado superior, universitarios o técnicos , los interesados
presentarán en el Registro General de este Ministerio instan cia solicitando
la convalidación correspondiente, acompañada de los siguientes docu
mentos :

a) Título, diploma o certificado oficial acred itativo del nivel y clase
de estudios que se pretende convalidar.

b) Plan de estudios o cuadro de materi as cursa das, expedido o pu
blicado po r el Centro correspondien te, comprensivo de las asignaturas
que se exigen para alcanzar la titul ación que se pretende convalidar.

e) Programas de las asignaturas en los que figuren el contenido y la
amplitud con que han sido cursada s.

d) Cer tificado de nacimiento expedido por el Registro Civil corres
po ndiente acredita tivo de la nacionalidad del solici tan te.
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e) Recibo acreditativo de haber abonado en la Sección de Adminis
tración General de Cajas Especiales de este Ministerio la tasa por con
validación de estudios extranjeros.

Art. 3.° Los que soliciten la conva lidación de estudios totales o ti
tulos con el propósito de cursar estudios de doctorado para obtener el
«Diploma de Doctor» presentarán sus solicitudes directamente en la Fa
cultad universitaria o Escuela Técnica Superior donde pretendan reali
zarlos, no siendo preciso se acompañen los documentos indicados en los
apartados b) y e) del art ículo 2.° Los Centros respectivos formalizarán el
acceso y expedición del «Diploma de Doctor», conforme a las siguientes
condiciones:

a) Los solicitantes deberán acreditar estar en posesión. al menos, de
grado académico análogo o semejante al de Licenciado, Ingeniero o Ar·
quitecto por Facultad universitaria O Escuela Técnica Superior española.

b) Una vez acredit ada la exigencia anterior se acordará por los Rec
ta res de las Universidades o los Presidentes de los Institutos Politécnicos
Superiores. según el caso, el acceso directo a los estudios del doctorado,
sin necesidad de someter al solicitante a prueba intermedia alguna.

e) Previo pago de los derechos y tasas académicos correspondientes
por el interesado, se le inscribirá para realizar los cursos y pruebas regu
larmen te establecidos en los estudios de doctorado.

d) Los diplomas serán expedidos por la Secretaria general de la Uni
versidad. autorizados por el Decano de la Facultad , con el visto bueno del
Rector y firmados por el interesado, previo abono de los derechos de ex
pedición correspondientes. Cuando se trate de «Diplomas de Doctore
obtenidos en Escuelas Técnicas Superiores, la expedición corresponderá
al Secretario general del Instituto Politécnico Superior, autorizado por el
Director de la Escuela correspondiente y con el visto bueno del Presiden
te del Instituto Politécnico Superior , y en las mismas condiciones indica
das anteriormen te.

Arr. 4.° Cuando se trate de títulos, dip lomas o estudios totales del
grado medio, de cualquier clase o tipo que no sean los correspondientes
al Bachillerato, presentarán los interesados sus solicitudes en el Registro
General de este Ministerio. acompañados de los documentos indicados en
los apartados a), b), e), d) y e) del artículo 2.°

Art . 5.° Cuando se trate de títulos, diplomas o certificados de estu
dios totales correspondientes a la Enseñanza Media o Bachillerato , en cual
quiera de sus grados o ciclos, los interesados presentarán sus solicitudes
directame nte en el Registro General de este Minister io. acompañadas sola
mente de los documentos señalados en los apartados a), d) y e) del citado
artícu lo 2.° de esta Orden.

Los ciudadanos extranjeros que obtuvieren la convalidación de dichos
estudios quedarían exentos de realizar cursos o pruebas de tipo interme-
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dio, de carácter preparatorio o de ingreso. para continuar estudios supe
riores, universitarios o técnicos, siempre que el título, diploma o certifica
do de estudios que presenten les habilite. sin más requisitos, para acceder
a los estudios de grado superior, universitarios o técnicos, del país donde
fueron obtenidos.

Art. 6.0 No será precisa la presentación de los documentos señalados
en los apartados b) y e) del artículo 2.0 cuando se trate de incorporar o
convalidar títulos, diplomas o certificados de estudios totales de cualquier
grad~ procedentes de países con los que España tenga Tratado Cultural
o extsta Convenio directo entre Universidades extranjeras y españolas.
En estos casos se tendrá en cuenta lo establecido en los mismos.

E STUDIOS PARCIALES

Art. 7.0 En los casos de convalidación de estudios parciales de grado
superior, universitarios o técnicos, los interesados dirigirán sus instancias
o solicitudes al Rector de la Universidad o al Presidente del Instituto Po
litécnico Superior correspondiente al centro donde pretendan continuar
sus estudios, presentándolas en la Secretaría de la Facultad Universitaria
o Escuela Técnica Superior donde hayan de formalizar su inscripción,
acompañadas de los documentos señalados en los apartados a), b). e). d)
y e) del artículo 2.0 de la presente disposición y cualquier otro que 105 Cen
Iros interesados consideren necesario para el mejor conocimiento de la
convalidación que se pretende obtener. El abono de la tasa a que se re
fiere el apartado e) del citado artículo 2.0 se hará efectivo directamente
en la Secretaría del Centro correspondiente.

Art. 8.0 Para la convalidación de estudios parciales de grado medio.
de cualquier clase o tipo que no sean los correspondientes al Bachillerato.
los interesados presentarán sus solicitudes directamente en el Registro Ge
neral del Ministerio. acompañadas de los documentos señalados en los
apartados a) , b), el. d) y el del artículo 2.° de esta Orden.

Arl. 9.0 La convalidación de estudios parciales de Enseñanza Media
o Bachillerato se iniciará en el Instituto Nacional de Enseñanza Media.
donde el interesado desee continuarlos, presentando en la Secretaría del
mismo instancia acompañada solamente de los siguientes documentos:

e) Certificado de estudios expedido oficialmente por el Centro co
rrespondiente, acreditativo de los cursos aprobados.

b) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil corres
pondiente, acreditativo de la nacionalidad del interesado.

e) Recibo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente por
convalidación de estudios extranjeros, que se abonará directamente en las
oficinas de la propia Secretaría. Una vez se encuentre completa esta docu
mentación, se remitirá por la Dirección del Centro a la Sección de Conva-
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lidacién de Estudios y Programas de Cooperación Bilateral de la Secre
taria General Técnica de este Departamento. a través del Registro Gene
ral del mismo, para la tramitación y resolución procedentes.

Art . 10. La convalidación de estudios parciales o totales de Ense
ñanza Media o Bachillerato cursados conforme a lo establecido en la Ley
de 15 de julio de 1954 por españoles en el extranjero, se seguirá tramitan
do directamente por la Sección de Convalidación de Estudios y Progra
mas de Cooperación Bilateral de la Secretaria Técnica de este Departa
mento.

VALIDEZ PROFES IONAL

Art. 11. Para la concesión de validez profesional a los t ítulos obte
nidos por extranjeros en nuestros Centros de enseñanza, los interesados de
berán dirigir la solicitud a este Ministerio, exponiendo las razones o fun
damentos de su petición e indicando si en su país existe disposición al
guna que permita a los ciudadanos españoles ejercer libremente la prole
sión de la que son titulares para, en su caso, tener en cuenta el «principio
de reciprocidad». que deberá acreditarse oportunamente por el propio in
teresado. mediante presentación de documento oficiala bien por informe
de nuestra representación diplomática establecida en el país de que se
trate. Asimismo podrán recabarse cuantos informes se consideren necesa
rios de Centros u Organismos nacionales o extranjeros para mejorar co
nocimiento de la concesión que se pretende.

A la solicitud del interesado deberá acompañarse el título o recibo de
tener abonados los derechos correspondientes a la expedición del mismo
o certificación académica acreditati va de haber cumplido dichas condi
ciones.

La concesión de validez profesional permite al interesado inscribirse
en el Colegio Profesional correspondiente. previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por les mismos para la colegiación de los españoles
y conforme a 10 dispuesto por la legislación general que regula el trabajo
de los extranjeros en España.

REQUI SIT OS FORM ALES

Art. 12. Para la convalidación de estudios y títulos extranjeros por
los correspondientes españoles será precisa la presentación de una instan
cia o solicitud en la que se hará constar :

a) Nombre y ape11idos del peticionario.
b) Nacionalidad, edad, residencia y domicilio. (Cualquier cambio

posterior de éste deberá ser comunicado al lugar de presentación de las
solicitudes.)
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e) Estudios (totales o parciales) que se han cursado O títulos que se
han obtenido, con indicación del Centro y lugar donde se han alcanzado.

e) Motivo de la solicitud . según se trate de estudios parciales. totales
o títulos.

e) Lugar y fecha de presentación.
/) Firma y rúbrica del solicitante o persona autorizada para ello.

Art. 13. El certificado de nacimiento exigido en el apartado a) del
artículo 2.° de esta Ord en podrá ser sustituido para los españoles por la
presentación del documento nacional de identidad . En cuanto a los ciuda
danos extranjeros, podrán suplir la carencia del certificado de nacimiento
mediante la presentación de un certificado o constancia expedido por los
Servicios Consulares del país correspondiente en España. en el que se
haga constar que el interesado figura inscrito en el Registro Consular del
mismo ,según los datos que aparecen en el pasaporte y que deberán ser
reseñados en el documento que se expide.

Art. 14. Todos los documentos que se presenten para la convalida
ción deberán ser oficiales. expedidos por las autoridades competentes y le
galizados por vía diplomática. Se acompaña ran , en su caso, de su corres
pondiente traducción. que podrá hacerse:

a) Por la Oficina de Interpretación de Lengua del Ministerio espa
ñol de Asuntos Exteriores.

b) Por la Unesco, la Oficina de Educación Iberoamericana o cual
quier otra organización oficial reconocida por España.

e) Por cualquier representación diplomática o consular del Estado es
pañol en el extranjero.

d) Por la representación diplomática o consular en España del país
de que es súbdito el solicitante .

e) Por traductor jurado. debidamente autorizado o inscrito.
f) Por el propio interesado. siempre que se trate de idioma que co

nozca el funcionario que ha de intervenir en la tramitación. mediante
cotejo del original con la traducción. extendiéndose diligencia al efecto
con abono de los derechos correspondientes.

Arlo 15. Los Centros competentes para la tramitación de expedientes
de convalidación de estudios extranjeros podrán inscribir. con «carácter
condicional», como alumno de los mismos a los peticionarios que preten
dan continuar en ellos sus estudios.

La inscripción condicional, como alumnos oficiales o colegiales, sólo
podrá efectuarse desde la apertura del período de matrícula oficiala co
legiada hasta el 30 de noviembre de cada año. y como alumnos libres den
tro de los plazos señalados para ello.

Dicha inscripción también podrá efectuarse mediante expedición por
la Sección de Convalidación de Estudios y Programas de Cooperación
Bilateral de la Secretaría General Técnica de este Ministerio de un docu-
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mento acreditativo de que el interesado tiene iniciada en el mismo la tra
mitación de su expediente de convalidación de estudios extranjeros.

Podrán inscribirse en un curso completo o en cuantas asignaturas sir
van para completar cursos a juicio del peticionario. La inscripción condi
cional se hace bajo la personal responsabilidad del interesado y no pre
juzga, en modo alguno, la resolución definitiva del expediente de convali
dación, quedand o sujeta a los mismos derechos y tasas de la matricula or
dinari a.

Recaída resolución definitiva, la matricula condicional y los resultados
de los exámenes realizados al amparo de la misma, adquirirán carácter
definitivo, sin necesidad de nuevo trámite ni abono de nuevas tasas o de
rechos.

Art. 16. Los documentos originales, salvo los títulos o diplomas que
se incorporen por aplicación de Tra tados o Convenios, podrán presentarse
juntamente con la fotocopia de los mismos y serán devueltos a los intere
sados una vez extendida la diligencia de cotejo, con abono de los derechos
y tasas correspondientes.

Si las fotocopias estuviesen ya cotejados y legalizadas por la represen
tación diplomática o consular de España en el país de donde procede el
documento, no será necesaria la presentación simultánea del original.

Art. 17. Igualmente se aceptarán como documentos auténticos los
testimonios por exhibición. expedidos por nuestros Cónsules en el extran
jero, debidamente legalizados, por vía diplomá tica.

Or4e.. de Tl de m ,,>'O de 1969 PO' /4 que Se "utoria " los Rectores
4e las U"i ' 'eTsidtuies ,. 4 las Presidetl l~ de los l" slilutos Su~

rious iTtJmiltJr y r~olver los expedie..te s de ""IJVtJlidtJd rm de
estudios efec tutJdos e tl ESp"iltJ ( B.O.E. 29-V-l969).

1.0 Compete a los Rectores de las Universidades y a los Presidentes
de los Institutos Politécnicos Superiores tramitar y resolver los expedien
tes de convalidación de estudios efectuados en España en Facultades Uni
versitarias, Escuelas Técnicas Superiores y de Grado Medio, Escuelas
Profesionales de Comercio, Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios,
Academias Militares, Escuelas de Náutica y Centros análogos, por los equi
valentes impartidos en aquellos Centros.

2.° Los citados Organos ajustarán su resolución, en primer lugar, a
10 establecido en las disposiciones vigentes en la materia. Cuando no
exista disposición aplicable se resolverá de acuerdo con los cuadros de
analogías establecidos por el Consejo Nacional de Educación. A falta
de ellos, de acuerdo con los precedentes existentes, y si éstos tampoco exis-
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Ira- riesen. de acuerdo con el dictamen singular emitido por la Facu ltad o Es-
cuela Técnica Supe rior corres pondiente.

sir- 3.° En los supuestos en que existiesen disposiciones aplicables, cua-
idi- dros de analo gías o precedentes, los Rectores y Presidentes de Institu tos
rre- Politécnicos Superiores pod rán delegar en los Decanos y Directores de Es-
ali- cuelas Téc nicas Superiores la facultad a que se refiere el número primero
or- de esta Orden.

4.° Contra las resoluciones que dicten las au toridades académicas
dos mencionadas podrán los interesados recurri r en alzada ante la Dirección
-ter Genera l de Enseñanza Superiores e Investigación, que resolverá oído el
de- dictamen del Consejo Nacional de Educación.

5.° El Consejo Nacional de Educación confeccionará y revisará anual-
mente los cuadros de analogías a que se refiere el número siete del artfcu-

lue lo 22 de la Ley de IS de julio de 1952. Atendiendo primordialmente a las
rse convalidaciones que vengan siendo solicitadas en mayor núme ro.
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Convalidación de estudios extranjeros

Por Orden de 14-IV-1954, los estudiantes hispanoamericanos y de
Portugal. Brasil y Filipinas en posesión de título que habilite para ingresar
en la Universidad o Escuela Superior del país dond e cursaron sus estudios,
pueden convalidarlos por los de Enseñanza Media española y matricularse
condicionalmente en las Facult ades.

El Decreto de 7 de octubre de 1959 - fundamental sobre la materia
en cuestión- establece en orden a prioridad las distintas formas en cuan
to a las posibilidades de convalidación de estudios:

l . Convalidación por aplicaci6n de convenio internacional

España t iene suscritos convenios regulado res de convalidació n de es-
tudios y títulos con los siguientes países:

Alemania Federal: Firmado el 10-12-54. rat ificado el 14-5-S6 .
Argelia: Firmado el 19-6-68: ratilicado el 23-4-69.
Argentina: Firmado e123-3-7 1: rat ificado el 22-3-73.
Bélgica : Firmado el 27-1O-S8; ratificado el 20-3-59.
Bolivia: Firmado el 15-2-66; rati ficado eI9-S-68.
Brasil : Firmado el 25-6-60; rat ificado el 1-6-65.
Colombia: Firmado el 11-4·S3; ratificado el 14-10-64.
Costa Rica : Firmado e13-S-25: ratifi cado el 25-8-27.
Chile: Firmado el 19-12-67; ratificado el 13-S-69.
China : Firmado eI 7-2-S7; ratificado el 15-3-58 .
Ecuador : Firmado eI S-5·53; ratificado el 12-1-64 .
Egipto: Firmado el 26-4-S2; ratificado el l 1-6-S3.
Filipinas: Firmado el 4-3-49; rati fi cado el 9-1-SI.
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R. Dominicana : Firmado el 27-1-53; rati ficado el 19-9-53.
Francia: Firmado el 7-2-69; ratificado el 61-11-69 .
Grecia: Firmado eIS-1O-66; ratificado el 10-9-69.
Guatemala : Firmado el 27-4-64; ratificado el 4-6-65.
Honduras: Firmado el 12-6-57; ratificado el 7-2-63.
Irak: Firmado el 14-2-55 ; ratificado el 4-2-57.
Irán: Firma do el 24-11-S8; ratific ado el 22-1-68.
Italia: Firmado ell l-S-55; ratificado el 7-2-57.
Iordenía : Firmado el 7-10-SO; ratificado el 12-7-51.
Nicaragua: Firmado el 4-10-04; ratificado eI 19-3-0S.
Noruega : Firmado el 19-5-59; ratificado eI 5-S-GO.
Panamá : Firmado el 15-3-26; ratificado eI2S-7-2S.
Paraguay: Firmado el 26-3-57; ratifi cado el 19-4-5S.
Perú: Firmado el 23-1-04; ratificado el s -S-OS.
R.A .U.: Firmado el 19-12-67; ratificado el 19-12-67.
Senegal: Firmado el 16-6-65.
Siria: Firmado eI 18A-52 ; ratificado el 8-1-53.
Turqu ía: Firmado el 28-3-56 ; ratificado el 24-5-5S.
Tunicia : Firmado e122-7-68 ; ratificado el 13-5-69.
Uruguay: Firmado el 13-2-64 ; pendiente de rati ficar.
El Salvador : Firmado el 12-6-04; ratific ado el 22-4-05 .

Existen además los acuerdos particulares siguientes :
Con la Universidad Católica del Perú, sobre convalidación de asigna

turas del Plan de Estudios de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas
de esa Universidad y los correspondientes de la Facult ad de Derecho de
la Unive rsidad Espa ñola (Orden de 30 de diciembre de 1955 ; B.O.E. de
21 de enero de 1956).

Con la Universidad argentina de Cuyo, a efectos de convalidación de
estudios del Plan de la Facult ad de Filosofía y Letras de esa Universidad
y los correspondientes de la Facultad de Filosofía y Letra s de la Universi
dad española (O .M. 30 de diciembre de 1955; B.O.E. de 26 de ene ro
de 1956).

Couvaudac tón de estudios eclesiásticos

Q,,1ell de 3 de ¡,m io de 1955 (B.o.E . de l 7 de julio)

l." Qui enes estén en posesión del t ítu lo de Licenciado o Doctor en
alguna Facultad Eclesiástica canónicam ente erigida por la Santa Sede,
podrán ma tricularse en el primer curso de cualquier Facultad u niver
sitaria .

2 .U Qui enes estén en posesión del título de Licenciado o Doctor en
Filosofía en alguna Facultad Eclesiástica, canónicamente erigida , podrán

70



na
cas
do
de

do
I, d
rs i
,ro

en
d e.
-er-

en
-án

obtener el título correspondiente civil, previo examen de las siguientes
asignaturas:

I. Todas las de los cursos Comunes. a excepción de Lengua y Lite
ratura Latina y Griega, y Fundamentos de Filosofía .

11 . Estética, Antropología e Historia de la Filosofía Española y Filo
sofía de la Historia.

Las demás asigna turas se dan por convalidadas.
3.° Los que en posesión del títu lo eclesiástico en Filosofía pretendan

obtener la convalidación con otra Sección, tendrán convalidadas las asig
naturas de los cursos Comunes, señaladas en el número anterior.

4.° A los efectos antedichos y de conformidad con la relación remi
tida a este Departamento por la Nunciatura de la Santa Sede, se recono
cerán como Facultades. canónicamente aprobadas por 10 que se refiere
a España, las siguientes:

Comillas (Santander) : Universidad Pontificia (Theol. Ius. Can . Phll .) .
Granada: Facultad Teológica , S. r. (Cartuja).
Madrid: Facultad Philosofica , S. 1. (Chamartín).
Oña (Burgos): Facultad Theologica et Philosofica, S. I. (Colegio San

Francisco Javier).
Salamanca ; Universidad Pont ificia (Theo. lusoPhi.).
Facultad Thcologica O. P. (San Esteban).
San Cugat (Barcelona): Facultad Theologica et Philosofica, S. I. (C 04

lcglo San Franci sco de Borja).

• • •
El Decreto de 21 de diciembre de 1961 (B.O.E. de 5 de enero de 1962).

regula la convalidación de estudios eclesiásticos por Jos correspondientes
de Enseñanza Media.
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DOCTORADO

D~cr~lo d~ 25 dI< ju"io d I< 1954 por tl que se regula ,,' pro«dimi" " fo
ptJra co..,uir el G...do de [)oc lo r '"" todas las Univusid..dllJ.
(B.O.E . de 12 de j uUo.)

Arlo 3." Para obtener el Grado de Doctor deberán aprobarse los CUt·

sos monográficos y trabajos de Seminarios que. de acuer do con los Decre
tos orgánic os de las distintas Facultades y con sujeción a los plazos en
ellos seña lad os, se establezcan como necesarios.

Los Decanatos, por conducto de sus respectivos Rectorados. elevarán
cada año lectivo al Ministro de Educación Nacional el plan de cursos mo
nográficos y Seminario, con indicación de los temas y nombres de los Cate
drá ticos y Profesores que ha yan de desarrolla rlos .

Art . 4 .° Podrá elaborarse y presentarse la tesis doctoral en Facultad
dis tinta de aqu ellas en que se ha yan aprobado los cursos y semina rios a
que se refiere el artículo anterior, con autorización del Rectorado dc la
Universidad en que se desee continuar los estudios y prev io informe de las
Juntas de Facultad respectivas.

Art . 5.0 El doctorad o propondrá al Decanato de la Facultad corres
pondiente la designación de un d irector de tesis que la patrocine y dirija,
cuya acepta ción deberá constar de forma expresa en la solici tud que se
presente.

Podrá ser direc tor de tesis cua lquier Catedrático o Doctor de Univer
sidad espa ñola o un Profe sor extranjero que pertenezca a Centro oficial
equiparable a Facultad universitari a espa ño la. La designación de un Di
rector que no sea Catedrát ico de la Facultad interesada tendrá que some
terse previamente al acue rdo de la Junta de la misma.

Art . 6." T ranscurridos los plazos reglamentarios y terminada la tesis,
el Director autorizará , por dictamen escrito y razonable, su presen tación.
Cuando el Director de la tesis no sea Cated rá tico de la Facu ltad en que
se presente aqué lla, el Decano nombrará ponente a uno de los Cate dr é
ticos de la misma, que exami nará, y en su caso, ra tificará por escr ito ra
zonado la au torización pa ra presentarla.

Cumpliendo este requ isito , quedará depositado durante qu ince días
en la Sala de Juntas de la Facult ad un ejem plar de la tesis , para que pueda
ser examinada por los Catedráti cos numerari os de la misma , cualquiera
de los cuales pod rá dirigirse al Decano , en escrito razonado, pidi endo que
la tesis sea retirada.

Ar t. 7.° El Decano. oído el Director de la tesis o el Ponente, en su
caso, someterá la ad misión de la tesis a la Junta de Facultad. y si ésta
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acordase que siga su trámite. p ropondrá al Rector el nombramiento del
Tribunal que la ha de juzgar, debiendo presentar en este momento el doc
torado cinco ejemplares de su tesis.

El Tribunal para juzgar las tesis doctora les estará in tegrado por cinco
Catedráticos numerarios, entre los cua les figurará el Director de la tesis
cuando fuera Catedrá tico o. en su caso, el Ponente. Tres de los miembros
del Tribunal habrán de ser Catedráticos de la asignatura a la que, por su
materia, se refiere la tesis o, en su defecto , titulares de asignatura análoga.
con arreglo a lo d ispuesto para opos iciones a cátedras.'

En caso de que, por la particularidad del tema sobre el que versa la
tesis, no se pudiera reunir el número mínimo de tres especialista , el Rec
tor. a propuesta del Decanato respectivo. solicitará de los Rectorados co
rrespondientes la designación de los Catedráti cos de otras Universidades
que sean necesarios para completar dicho número de especialistas.

Siempre que un Catedrático deba formar parte de un Tr ibunal de tesis
doctor al fuera del lugar de su des tino , se solicitará la corres pondiente co
misión de servicio del Ministerio de Educación Nacional.

Art. 8 .0 El manten imien to y defensa de una tesis doctoral tendrá que
hacerse en sesión pública , que se anunciará oportunamente por los medios
normales, con señalamiento de lugar. día y hora .

El ejercicio consistirá en la exposición hecha por el doctora ndo en el
plazo máximo de una hora . de la labor preparatoria reali zada. fases de su
invest igación. análisis de fuen tes bibliográficas y de toda clase de medios
instrumentales de que se ha servido.

Seguidamente se desarrollará el conten ido de la tesis y las conclusio
nes a que se ha llegado.

Los miembros del Tribunal podrán presentar al candidato las obje
ciones que consideren oportunas, a las que el docto rando deberá responder.
pudiendo fijar el Tribunal las bases para esta contestaci6n.

Arr. 9.0 Las tesis deberán ser publicadas a expensas de la Universi
dad en que han sido aprobadas, pudiéndose establecer a este fin un siste
ma de colaboraci ón económica con otros organismos o con los interesado s.'

En cualquier caso, la Universidad habrá de disponer del número su
ficiente de ejemplares para su envío a las restantes Universidades españo
las y demás necesidades de intercambio. Se hará consta r necesari amente
en la publicaci6n su carácter de tesis doctora l, la Universidad y Facultad
que colacione el grado , el Tribunal que la aprobó. calificaci6n otorgada
y los nombres del Director de la tesis y del Catedrático ponente, en su
caso.

l. Pod rán forma r tan e de las Tri bunales de Tn i¡ Doctorales los Caled t<iticos nwnerarios
de las E""Ud as Tk nicas Superiores . O. M. de 13 de ene ro de 1964 ( B.O.E. del 18 de feb rero).
Asimi smo podrtn formar part e de diei>o:s Tribunale¡ Jo., Profe.soTn Agre¡;l dos de UninnÍ(lad .
O. M. de 19 de ago<to de 196/!. ( B.O.E. de 30 de septiembre .)

2. A pani r de es ta fec ha los I!nlduados de Doc1or que aspiran a la pose sión del tf tulo
correspo ndiente debe rán dar cumplimiellto a lo d~ lerrninado en 105 respectivos Decretos orde.
nadores de la Facultad sob re ~nlrega de ,·dnticinco e.¡empla ces impres os de la tuis doctoral.
en el plazo y for ma que en los mIsmos se ha lla preveni do .
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